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1

PRESENTACIÓN

La agricultura de la mayoría de los países americanos en-
frenta dos grandes retos: i) lograr que sus productos agro-
pecuarios y forestales se inserten exitosamente en los mer-
cados internacionales; ii) establecer sistemas productivos
que garanticen la salud del consumidor y que, a la vez, sean
amigables con el ambiente.  

Por otra parte, existe una tendencia acelerada de cambio
en las preferencias de los consumidores hacia productos ali-
mentarios sanos.  En esta materia, sobresale la demanda
por bienes elaborados mediante procesos limpios y preferi-
blemente orgánicos, sin insumos agroquímicos.  A esa ten-
dencia se suma la preocupación por las externalidades am-
bientales negativas generadas por los procesos productivos.
Ambas situaciones se complementan para generar una de-
manda incentivada por  productos que protegen el ambien-
te y son saludables para el ser humano.

Esta tendencia en las preferencias de los consumidores
se ve fortalecida por la nueva normativa del comercio inter-
nacional.  Ambas requieren que los países se muevan rápi-
damente en el diseño de instrumentos de política que pro-
muevan la transición de la agricultura hacia procesos lim-
pios.  A su vez, estos instrumentos se traducirán en produc-
tos cuyas características intrínsecas los diferencian en de-
terminados nichos del mercado, lo cual podría inducir a la
obtención de precios superiores a los  bienes producidos
mediante procesos tradicionales.

E n t re estos instrumentos se encuentran los pro g r a m a s
de eco-etiquetado, definidos como un distintivo que porta
un producto y le indica al consumidor las ventajas am-
bientales del bien frente a otros productos  de la misma
categoría.  Este tipo de programas re p resentan una herra-
mienta que promueve la producción agrícola sostenible,
dado que se otorga exclusivamente a las empresas que
cumplen con una serie de estándares económicos, am-
bientales y sociales.

De esta forma, se asegura al consumidor que el empre s a r i o
está utilizando un sistema productivo que evita la degradación
de los recursos naturales y protege el medio ambiente.

Los programas de eco-etiquetado demandan una rees-
tructuración de los procesos productivos empleados en las
empresas, así como una nueva forma de presentar el pro-
ducto final en los mercados internacionales. 
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Un sello verde1 certifica que el productor está ofreciendo
un bien cuya materia prima, los procesos de transformación
en producto final, el tipo de insumos utilizado (maquinaria,
abonos, etc), el aseo y manejo adecuado por parte del per-
sonal, y la manipulación de los desechos generados  no son
contaminantes.

Si bien el sello verde podría implicar un incremento en
los costos internos de la empresa que aumente el precio del
producto final, esto no necesariamente implica que dismi-
nuirán los ingresos por pérdidas de mercado ante otros pro-
ductos similares con precios menores.  Existe un nuevo ni-
cho de mercado compuesto por los consumidores que pre-
fieren adquirir productos ambientalmente amigables y sa-
nos, para los cuales están dispuestos a pagar un sobrepre-
cio por el bien deseado. Ese incremento fluctúa entre el 15%
y 100% de otros productos similares.

Esta demanda por bienes eco-etiquetados abre la oportu-
nidad a los productores del agro para modificar sus siste-
mas productivos y satisfacer las nuevas exigencias que pre-
sentan los consumidores.

Eso tiene implicaciones tanto para los países como para los
e m p resarios agrícolas y rurales.  En efecto, las empresas vin-
culadas a cadenas agroalimentarias pueden realizar transfor-
maciones en sus procesos de producción de bienes y servicios,
eliminando los efectos nocivos sobre el ambiente y adquirien-
do con ello  ventajas comparativas que mejoran su nivel de ac-
ceso a  mercados intern a c i o n a l e s .

En ese contexto, este trabajo busca presentar  informa-
ción básica en el diseño de programas de eco-etiquetado y
su impacto en las decisiones empresariales para adecuar el
proceso productivo ante las nuevas exigencias.  

El presente documento analiza las características bási-
cas de los programas de certificación, la influencia que tie-
nen las preferencias del consumidor y la posible reacción de
los productores ante la puesta en marcha de un programa
de eco-etiquetado.

A la vez, se analiza la importancia de que los países cuen-
ten con una normativa ambiental clara y fuerte, mediante el
análisis de las características principales de la legislación
ambiental de Canadá y la Unión Europea.

El crecimiento del mercado de productos agrícolas org á n i-
cos es impresionante, principalmente en Estados Unidos, la
Unión Europea y algunos países de LAC.  Esto re p re s e n t a
una oportunidad de crecimiento para los pro d u c t o res org á n i-
cos de países en vías de desarrollo y las naciones en general.

2
1 ‘Eco-etiqueta’, ‘sello verde’ o ‘sello ecológico’ se utilizan de forma flexi-

ble como sinónimos. 
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Para aprovechar esa tendencia, resulta indispensable va-
lorar las condiciones ambientales propias que permiten lo-
grar características agropecuarias adecuadas para producir
e ingresar a los mercados internacionales con bienes sanos
y de excelente calidad.

En tal sentido, el desarrollo adecuado y el fortalecimiento
de programas ambientales como el eco-etiquetado, perm i t e n
mejorar la imagen  de los países donde se llevan a cabo y ge-
neran la confianza necesaria para que los consumidores en
los mercados más importantes acepten los productos elabo-
rados.  A la vez, fomentan un sano equilibrio entre los aspec-
tos ambientales, agrícolas y comerciales,  indispensable para
d e s a r rollar sistemas productivos duraderos, que no afecten
las posibilidades de crecimiento de las generaciones futuras.

ECO-ETIQUETADO:UN PROGRAMA DE 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL

1.1. PROGRAMAS DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL.

En el mercado existe una gran
diversidad de productos agro p e-
cuarios, algunos de los cuales
utilizan medios productivos que
conservan el ambiente.  Para dife-
renciar estos bienes de los que
causan contaminación, han sur-
gido programas de certificación
ambiental que garantizan la au-
tenticidad de los esfuerzos am-
bientales de los empre s a r i o s .

Los sistemas de certificación
son voluntarios y, basándose en exigencias del mercado
(preferencia de los consumidores por productos “limpios”),
incentivan la producción de bienes sanos para los indivi-
duos y beneficiosos para la conservación del ambiente.

Esa situación pone de re-
lieve con la existencia de mer-
cados internacionales que va-
loran y demandan productos
que cumplan una serie de re-
quisitos formales que asegu-
ren la calidad ambiental de
los bienes (ver Recuadro 1.2).

Por tal causa, puede seña-
larse la existencia de dos tipo
de programas de certificación
que se han fortalecido en los
últimos años: 

RECUADRO 1.1

¿QUÉ ES LA CERTIFICACIÓN?

"La certificación pude definirse
como el acto de verificar si un pro -
ducto, servicio o proceso cumple
con normas estipuladas, por
medio de un examen técnico que
es normalmente conducido por
una organización independiente
y acre d i t a d a " .

CONAMA (04, 01*)b

RECUADRO 1.2

¿QUÉ ES LA CALIDAD AMBIENTA L ?

En el presente documento el tér -
mino calidad ambiental engloba
el concepto tradicional de "cali -
dad" de los productos; además,
toma en cuenta los impactos
ambientales vinculados al proce -
so de producción de los bienes,
tanto directos (contaminación)
como indirectos (defore s t a c i ó n ,
erosión del suelo, etc).

CONAMA (04, 01*)b
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• Los Sistemas de Gestión Ambiental.
• Los Sellos Verdes (Eco-etiquetado).

1.1.1. Los Sistemas de Gestión Ambiental.

Los sistemas de gestión ambiental son una herramienta
que permite a las empresas guiar el proceso productivo de
la firma, combinando criterios de eficiencia y de protección
ambiental.  Por medio de este tipo de sistemas, se procura
que los distintos departamentos de la empresa (administra-
tivos, de transporte, producción, ventas, entre otros), pue-
dan llevar a cabo sus funciones de manera eficiente, sin
causar externalidades negativas al ambiente.

Dentro de esos programas, los más reconocidos a nivel
mundial son las Normas ISO 9000 para la gestión de la ca-
lidad y las Normas ISO 140002 para la gestión ambiental.
Ambas promueven la compatibilidad entre los objetivos de
una organización o empresa y sus requerimientos ambien-
tales, legales y sociales.

1.1.2. Los Sellos Verdes.

A diferencia de los programas de gestión ambiental, los
sellos verdes (también conocidos como sellos ecológicos o
eco-etiquetas), centran su atención en las características
ambientales del proceso productivo de un bien.  Su princi-
pal característica es la impresión de un sello sobre el pro-
ducto, que permite al consumidor diferenciarlo de otros si-
milares en el mercado.

Dado que estos programas son el objeto de análisis del pre-
sente documento, en las siguientes secciones se pro f u n d i z a n
aspectos tales como la definición, las características generales,
implicaciones y necesidades de ese tipo de iniciativas.

1.2. ETAPAS DEL PROGRAMA DE ECO-ETIQUETADO.

1.2.1. Definición.

El eco-etiquetado es un programa de certificación ambien-
tal.  En un primer paso, estudia el proceso de producción
que se lleva a cabo para la elaboración de un bien.  Poste-
riormente, si cumple en forma satisfactoria los requisitos
solicitados por el ente fiscalizador, se otorga a la empresa
analizada el derecho de utilizar en sus productos un sello o
etiqueta.  Este distintivo diferencia al bien de otros simila-
res, debido a que su proceso de elaboración asegura que es
un producto sano para el consumo humano y que fomenta
la armonía con la naturaleza.  Este sello o etiqueta busca
orientar al consumidor en su decisión de compra; asimismo,

2 Estas normas, al igual que las normas ISO 9000, son definidas y pro-
movidas por la Organización Internacional de Normalización (iso).
www.iso.org
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le informa de forma rápida y confiable sobre los beneficios
ambientales de consumir los bienes con ese distintivo.

Los tipos de productos que pueden utilizar una eco-etique-
ta o sello verde son muy diversos.  Abarcan, entre otras, ra-
mas tales como lubricantes, detergentes, electrodomésticos y
p roductos agrícolas.  Para estos últimos, existen dos objetivos
que se procura cubrir al elaborar productos orgánicos: i) la
eliminación de agroquímicos nocivos para la salud humana y
ambiental; ii) un tratamiento adecuado de los desechos, con
el fin de evitar la degradación del ambiente.

Por esa causa, el proceso de eco-etiquetado en bienes del
sector agropecuario también es conocido con el término cer-
tificación orgánica.  Su implementación ha permitido prote-
ger los intereses de consumidores y productores orgánicos
de manejos fraudulentos que puedan hacer pasar un ali-
mento producido convencionalmente por uno orgánico.  

1.2.2. Certificación Orgánica.

1.2.2.1. Definición. 

La certificación orgánica es
un procedimiento mediante el
cual una entidad independiente
ofrece una garantía por escrito
de que el productor agrícola
analizado realiza un manejo in-
tegrado de sus fincas, de forma
tal que sus productos no tienen
consecuencias negativas sobre
el ambiente ni sobre la salud
humana.  Esta garantía se otor-
ga como resultado de un proce-
so de seguimiento realizado con
inspecciones in situ, que corro-
boran el cumplimiento de una
normativa por parte de la empresa, que la hace acreedora a
portar el sello verde.

Los programas de certificación orgánica representan una
herramienta que promueve la producción agrícola sosteni-
ble, dado que se otorga exclusivamente a las empresas que
cumplen con una serie de estándares ambientales, sociales
y económicos.  De esa forma, se asegura al consumidor que
el empresario utiliza un sistema productivo que: i) evita la
degradación de los recursos naturales; ii) protege el medio
ambiente;  iii) es saludable para el consumo humano.

1.2.2.2. Características.

Como cualquier otro programa de eco-etiquetado, los sis-
temas de certificación orgánica presentan una serie de ca-
racterísticas propias, a saber:

RECUADRO 1.3

¿QUÉ SON LOS PRODUCTOS 
O R G Á N I C O S ?

Son productos que se obtienen gracias
a sistemas productivos sostenibles.
Esto se logra mediante: 
• El uso racional de los recur-

sos naturales.
• La no utilización de produc-

tos químicos.
• El incremento o mantenimiento de

la fertilidad de los suelos y de la
biodiversidad de la re g i ó n .

TOMADO DE: NEGOCIOS 
PATAGONIA (05, 01*)
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• Existen organizaciones a nivel internacional (como ISO, UE
o IFOAM) que se encargan de definir las normas que debe
definir un empresa agropecuaria para acreditarse con al-
gún sello en particular (ver la Sección 1.5 de este trabajo).

• La etiqueta es otorgada por un ente ajeno a la empresa
que lo implementa, sea una agencia gubernamental o
una organización privada, llamada ente certificador o
agencia certificadora.  Ese organismo evalúa si una em-
presa cumple los requisitos ambientales establecidos por
las organizaciones internacionales supracitadas.

• El programa de eco-etiquetado procura certificar todo el
ciclo de vida del producto.  Con este tipo de programas
se busca asegurar al consumidor que la empresa pone en
práctica un sistema productivo tal que no se provocan
efectos contaminantes desde que los insumos requeridos
ingresan a la planta hasta que termina la elaboración del
producto final.

• Las empresas asumen voluntariamente las normas exigi-
das por el ente certificador; a cambio, reciben el derecho
de utilizar el sello ecológico.  Esto es importante para el
empresario, pues refleja ante el consumidor una imagen
de “compromiso” con el ambiente, al aceptar en forma
voluntaria y no por obligación  un grupo de normas am-
bientales.

1.2.3. Tipos de Etiquetas.

La utilización de etiquetas en los empaques de los pro-
ductos es una práctica que se ha hecho frecuente.  Por tal
causa, la Organización Internacional de Normalización (ISO)
ha organizado las distintas etiquetas existentes en tres gru-
pos diferentes, en función del contenido y características del
producto: 

• Tipo I: Estas etiquetas comparan entre sí distintos pro-
ductos dentro de la misma categoría.  Se basan en crite-
rios ambientales establecidos por entidades (ajenas a la
empresa), llamadas agencias certificadoras, las cuales
determinan si un producto merece portar la etiqueta por
los esfuerzos ambientales que realiza.  Este tipo de eti-
queta busca informar al consumidor, en forma sencilla,
sobre las ventajas ambientales del bien (generalmente es
un logotipo que diferencia el producto de los demás).
Suele otorgarse durante un lapso determinado; la empre-
sa es revisada periódicamente para comprobar que con-
tinúa mereciendo portar el logo.

• Tipo II: Estas etiquetas muestran leyendas que el fabri-
cante incluye en su producto, con el fin de mostrar al
consumidor cierta característica ambiental, por ejemplo
que el bien es biodegradable.  Este tipo de afirmaciones
no están verificadas por organismos independientes, no
utilizan criterios predeterminados como referencia y son,
probablemente, las menos informativas.  Las declaracio-
nes propias del productor no aseguran un adecuado con-

6
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trol durante todo el ciclo de vida del producto; eso le res-
ta credibilidad a la etiqueta.

• Tipo III: El tercer tipo de etiquetas enumera una serie de
impactos ambientales que un producto tiene durante su
ciclo de vida . Son semejantes a las etiquetas de produc-
tos alimenticios en las que se detalla el contenido de gra-
sa, azúcar o vitaminas.  Las categorías de información
pueden ser establecidas por el sector industrial o por la
agencia certificadora. Presenta la ventaja de brindar más
información y, a la vez, la desventaja de no ser fácil de
comprender por cierto tipo de consumidores que no es-
tán preparados para utilizar la información técnica en su
decisión de consumo3.

Por su parte, la función de informar al consumidor sobre
características ambientales de los bienes es realizada median-
te la implementación de mensajes en las etiquetas que, según
la expresión utilizada, pueden calificarse como positivos, ne-
gativos, neutrales, de carácter obligatorio u opcionales.

Los mensajes positivos comunican cualidades del pro-
ducto favorables para el medioambiente.  Los neutrales
ofrecen información sucinta sobre el producto que puede
ser considerada por quienes tienen la posibilidad de com-
pra, para decidir si lo adquieren o no.  Finalmente, los men-
sajes negativos advierten sobre los ingredientes dañinos o
peligrosos que un producto contiene.

3 Cabe mencionar que existe un tipo de eco-etiquetado mixto de los tipos
I y III, como el “Terra Choice” de Canadá, que utilizan el sello para el
producto final y la descripción para los insumos.

Cuadro 1. Diferencias básicas de los tipo de etiquetas,
según la ISO.
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Las eco-etiquetas también pueden ser clasificadas como
obligatorias u opcionales.  Las obligatorias son aquellas que
advierten sobre algún peligro (por lo general las pone en cir-
culación el sector público agrícola); señalan las cualidades
negativas de un producto.   Los programas de divulgación de
i n f o rmación son también, con frecuencia, obligatorios pero
neutrales, dado que se limitan a presentar informes del pro-
ducto sin juzgar sobre sus consecuencias.  Las etiquetas op-
cionales son positivas o neutrales; pueden ser el sello de
p rogramas de certificación o tarjetas de re p o r t e .

1.2.4. Cobertura de las Eco-etiquetas.

La certificación de un producto con una eco-etiqueta es
ejecutada por un ente certificador.  Como existe un gran nú-
mero de bienes que pueden ser certificados, cada ente defi-
ne qué tipo de bienes certificará.

Etiquetas como la de Organic Crop Investment Agricultu-
re International (OCIA) se dedican exclusivamente a la cer-
tificación orgánica, mientras que otras, como la de Environ-
mental Choice, abarcan una serie de productos tales como
lubricantes, papel, adhesivos, entre otros.  

Por otra parte, a diferencia de los sistemas de gestión am-
biental, los programas de eco-etiquetado certifican exclusi-
vamente el proceso de elaboración del producto.  Si bien al-
gunas certificadoras solo revisan una parte del proceso, la
mayoría realiza un análisis del ciclo de vida (ACV), mejor co-
nocido como LCA por sus siglas en inglés, que  incluye toda
la fase productiva del bien.

1.2.4.1. El Análisis del Ciclo de Vida.

El LCA utilizado para analizar el proceso productivo
consta de cuatro pasos: 

• P r i m e ro se define cuál es el ciclo de vida del producto.  Es-
to incluye la obtención de materia prima, manufactura del
bien, distribución, usos del producto y disposición final
después de su uso.

• Se realiza un inventario de los insumos necesarios en el
proceso de producción (como tipo de energía a emplear,
agua, etc) y los resultados de la utilización de estos insu-
mos (tales como emisiones de gas, aguas, desechos sóli-
dos, etc) durante las diferentes etapas del ciclo de vida
del producto.

• Se trata de identificar impactos ambientales de los insu-
mos y sus resultados durante las diferentes etapas del ci-
clo de vida del producto.  Se procura definir los posibles
efectos sobre los ecosistemas, la salud humana y el stock
de recursos naturales existentes.  Este paso es el más
controversial, debido a que algunos de los impactos con-
taminantes de los insumos no se pueden cuantificar a
priori de forma cierta.
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• Finalmente, se evalúan las opciones para reducir el im-
pacto ambiental de la elaboración del producto durante
su ciclo de vida.

1.3. LAS AGENCIAS CERTIFICADORAS.

Las agencias certificadoras son compañías independien-
tes dedicadas a fiscalizar el accionar de empresas compro-
metidas con el desarrollo de prácticas ambientales protec-
cionistas.  Las agencias definen a cuáles áreas dedicarán su
esfuerzo de certificación, debido a que existe una gran va-
riedad de productos, algunos con características similares y
otros muy diferentes.

Por ello, los bienes se agrupan  según sus proceso de ela-
boración y su afinidad.  Esto permite generalizar criterios
para un área específica de clasificación, dentro de la cual
los productos sustitutos deberán cumplir los mismos crite-
rios ambientales si quieren ser certificados.  Algunos ejem-
plos de estas áreas son: productos automotores o lubrican-
tes, productos de limpieza (detergentes, jabones, etc), pro-
ductos de consumo (adhesivos, baterías, candelas, etc.),
pinturas para interiores y barnices, productos textiles, elec-
trodomésticos (refrigeradoras, cocinas, etc), entre otros.

Independientemente de esa elección, todo ente certifica-
dor presenta dos características comunes:

• Aplicar la normativa establecida por organizaciones in-
ternacionales, que determina los requisitos aceptados in-
ternacionalmente que deben cumplir las empresas antes
de otorgárseles su sello ecológico.  En el caso agropecua-
rio, habitualmente se siguen las pautas de la Federación
Internacional de Movimientos de Agricultura Orgánica
(IFOAM).

• Determinan el formato de la etiqueta que identifique al
producto una vez que las empresas cumplen los requisi-
tos que solicita la agencia.

Otro aspecto importante para una agencia certificadora
es mantener una buena imagen.  Por medio de ella, puede
generar confianza en  los consumidores e interés entre los
productores por obtener el sello ecológico que otorgan. 

1.4. ORGANIZACIÓN DE CRITERIOS INTERNACIONALES.

En sus comienzos, cada país o región que ponía en prác-
tica un programa de eco-etiquetado definía los criterios con
los que se evaluaría si un productor era merecedor de utili-
zar el sello verde.

1.4.1. Problemas de la Diversidad de Criterios.

A medida que los sellos verdes se  desarrollaron en diver-
sos países, se generaron algunos conflictos debido a las di-
ferencias entre los criterios utilizados para evaluar a las em-
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presas.  La diversidad de normas pueden afectar el desem-
peño de los programas de certificación por tres razones bá-
sicas: ocasiona un comercio “injusto”, provoca conflictos éti-
cos y deteriora la calidad de los estándares exigidos.

1.4.1.1. Comercio Injusto.

Cuando un país aplica normas ambientales menos exi-
gentes que en el resto del mundo, se provoca una falla en el
mercado que impide alcanzar un libre comercio “justo”.  Es-
to se debe a que las industrias de las naciones con menores
exigencias ambientales no internalizan completamente el
daño ambiental en su proceso productivo, lo cual se refleja
en una estructura de costos más baja de lo que sería con
una normativa más fuerte.  Esa situación  permite compe-
tir con un precio más bajo en los mercados internacionales,
pero con una calidad ambiental inferior que no refleja el
programa de certificación.

1.4.1.2. Conflictos Éticos.

En el entorno mundial, cada país posee sus característi-
cas culturales que los diferencian.  Esto motiva que algunos
posean valores morales “más altos” que otros, lo cual puede
reflejarse en exigencias ambientales mayores4.

Dado que cada país desarrolla sus normas en considera-
ción de sus propios valores, es posible que surjan difere n c i a s
de criterios sobre lo que se puede o no considerar como cer-
tificable.  Esta situación puede reducirse en la medida que
se establezcan principios aceptados intern a c i o n a l m e n t e .

1.4.1.3. Pérdida de Calidad en los Estándares Exigidos.

Un país se verá obligado a reducir el nivel de exigencia de
su normativa ambiental si otro país, con el cual debe com-
petir en los mercados internacionales, lo hace y es acepta-
do por el resto del mundo.

Este último conflicto es presentado por los países con ni-
veles mayores de normalización para proteger sus esfuerzos
ante la “amenaza” que enfrentan cuando internacionalmen-
te se aceptan normas de menor exigencia.  Estándares fuer-
tes en teoría protegen de mejor forma la naturaleza, con la
desventaja de que afectan el accionar productivo de las em-
presas que los aplican.

La normativa que promueva la protección de los re c u r s o s
naturales no debe interferir significativamente en las empre-
sas;  si lo hace puede afectarse la producción de un país.  Por
ello, los estándares escogidos deben ser racionales y no deben
convertirse en un obstáculo infranqueable para las empre s a s .

4 Evidentemente, juzgar los valores morales de diferentes culturas es muy
arriesgado.  Sin embargo, en este apartado se hace de forma general, con
el fin reflejar las diferencias de juicio de valor que pueden darse en el mo-
mento de evaluar estándares ambientales entre diferentes países.
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1.5. BÚSQUEDA DE LA UNIFICACIÓN DE CRITERIOS.

Por las razones señaladas con anterioridad, se desarro-
llaron asociaciones u organizaciones a nivel regional o inter-
nacional encargadas exclusivamente de determinar los
principios bajo los cuales las agencias certificadoras debían
realizar su labor.

Según el área para el cual se desarrollan los criterios y la
participación e interés de distintos grupos sociales, asocia-
ciones, gobierno y productores, se formaron organizaciones
a nivel internacional.  Entre las más importantes e influyen-
tes se cuentan la ISO, la legislación de la Unión Europea, y
la  IFOAM.

1.5.1. Las Normas ISO.

La Organización Internacional de Normalización (ISO) es
una federación de organismos nacionales de normalización
constituída por más de 100 paises.  Establecida en 1947, su
misión es promover el desarrollo en el mundo de una nor-
malización común que permita facilitar el intercambio de
bienes y servicios, así como el desarrollo de la cooperación
en áreas como la ciencia, la tecnología y otras.

Está formada por grupos nacionales (algunos privados,
algunos gubernamentales y algunos cuasi gubernamenta-
les) que desarrollan las normas usuales de productos, ser-
vicios y métodos de administración.  

En la actualidad, se procura instaurar el estándar ISO
14000 en cada uno de los países miembros; eso le confiere
un papel internacional que ningún otro sello podría obtener.
El potencial que tiene este instrumento para promover una
mayor protección de los recursos naturales se puede com-
probar al analizar los resultados que en materia comercial
ha alcanzado el estándar de calidad ISO 9000.  Si bien per-
siguen fines diferentes, ambos estándares se apoyan en la
misma estructura organizacional; por tal razón, puede pre-
verse que los alcances de la ISO 14000 serán al menos si-
milares a los que ha tenido la ISO 9000.

1.5.2. El Programa de Eco-etiquetado Europeo.

Por su parte, la Unión Europea ha instaurado un siste-
ma de eco-etiquetado que es aceptado por los países de la
región, así como por aquellos que deben comerciar con ella,
conocido como la Flor Europea.

La normativa empleada por la Comunidad Europea, que
entró en rigor a partir del 1 de enero de 1993, se ha conver-
tido en un sistema para aplicar en otros países, dada la im-
portancia de ese mercado en el comercio mundial.  Los paí-
ses en vías de desarrollo se han abocado a la tarea de ade-
cuar sus normas a ese sistema, con el fin de no verse afec-
tados con la pérdida de ese mercado.
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1.5.3. Las Normas IFOAM.

La Federación Internacional del Movimiento de Agricultu-
ra Orgánica (IFOAM, por sus siglas en inglés), es una plata-
forma de intercambio y cooperación internacional.  Está
comprometida con el desarrollo de “sistemas agrícolas eco-
lógicos”, que incluye la conservación del medio y el respeto
a las necesidades humanas.

Recoge una serie de principios que son tomados por
agencias de certificación orgánica para ser empleados como
los criterios de cumplimiento de aquellos productores que
deseen modificar su sistema productivo para transformarlos
en orgánicos.

IFOAM fue fundada en 1972; en la actualidad cuenta con
más de 700 miembros de más de 100 países diferentes.  En-
tre sus principales objetivos pueden mencionarse:

• El intercambio de conocimientos y experiencias entre sus
miembros, así como informar al público sobre la agricul-
tura ecológica.

• La representación internacional del movimiento de la
agricultura ecológica en los foros parlamentarios, admi-
nistrativos y políticos (IFOAM tiene, por ejemplo, catego-
ría consultiva en la Organización de Naciones Unidas -
ONU( y en la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura (FAO().

• Establecer y actualizar las “Normas Básicas de IFOAM
para la Agricultura Ecológica y la Transformación de Ali-
mentos” (traducidas a 19 idiomas).

• Hacer realidad una garantía internacional de calidad pa-
ra los productos ecológicos.  El Servicio de Acreditación
Internacional Ecológico (IOAS) desarrolla el Programa de
Acreditación de IFOAM, que asegura la equivalencia de
los programas de certificación en los distintos países del
mundo.

Con el surgimiento de las organizaciones mencionadas y
su fortalecimiento debido al apoyo que reciben y la credibi-
lidad que han logrado, se han facilitado las relaciones inter-
nacionales y la unificación de criterios ambientales (entre
otros) a nivel mundial.

1.6. ETAPAS DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 
CON SELLOS VERDES.

Existe en la actualidad un gran número de bienes y de
agencias certificadoras. No obstante, las empresas interesa-
das en obtener una eco-etiqueta deben seguir cuatro etapas
básicas: 

• Solicitud de la empresa ante una agencia acre d i t a d o r a .
• Revisión de la solicitud.
• Inspección en la empresa que solicita el sello verde.
• Decisión sobre otorgar o no el sello a la empresa.
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1.6.1. Solicitud.

El primer paso que debe dar una empresa para optar por
un sello verde es contactar a una agencia acreditadora pa-
ra que ésta le brinde información y asesoría5.  Generalmen-
te deberá  llenar un cuestionario, mediante el cual la agen-
cia certificadora se informa sobre las características de su
empresa y actividad. 

En el caso de las empresas agroalimentarias, se incluirá
un historial del campo trabajado (el número de años que cu-
bra esa información dependerá de las exigencias de cada
agencia), donde se incluyan datos tales como número de
hectáreas, qué cultivos se han efectuado, cómo ha sido tra-
tado el terreno, etc.

Además, deberá informar sobre las prácticas actuales y
una estrategia para incorporarse a la producción orgánica
en el futuro. La confiabilidad y veracidad de los registros
presentados es un aspecto importante para que la agencia
acreditadora disponga los siguientes pasos en el proceso de
certificación.

1.6.2. Revisión.

La solicitud completa es revisada por un Comité o Cuer-
po Coordinador, que determinará si el productor está listo
para la inspección.  De acuerdo con los parámetros evalua-
dores del ente y de la calidad de la información suministra-
da, la solicitud podrá ser aceptada o rechazada.

1.6.3. Inspección.

Sí el Comité encargado de llevar a cabo la evaluación con-
sidera que el solicitante tiene un fuerte compromiso con la
implementación de un sistema de producción que no dañe
el ambiente, se contrata un inspector independiente para vi-
sitarlo.

El inspector verifica las declaraciones efectuadas en la
solicitud e inspecciona (en el caso de la agricultura) el pre-
dio o el proceso (si corresponde), para asegurarse de que la
producción esté de acuerdo con las exigencias impuestas
por la certificadora. Terminada la inspección, el Inspector
envía el informe de inspección a la agencia para su revisión.

La agencia certificadora no necesariamente debe estar en
el país donde se realiza la inspección.  Por ejemplo, la agen-
cia OCIA, ubicada en Estados Unidos, certifica fincas en La-
tinoamérica.  Por su parte, Angercert, localizada en Argenti-

5 Evidentemente, el productor primero debe informarse sobre las difer-
entes agencias acreditadoras y sus requisitos.  Una vez escogida la
agencia, podrá solicitar con mayor detalle información sobre sus requi-
sitos y reglamentos para adecuarse a sus exigencias y solicitar formal-
mente la certificación. 
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na, realiza inspecciones tanto en Argentina como en Uru-
guay o Paraguay.

1.6.4. Consideración del Comité Evaluador.

Una vez revisado el informe del inspector, el Comité Eva-
luador aprueba, aprueba con condicionalidad o rechaza la
certificación.  Este Comité está organizado por la certifica-
dora y participan en él miembros de la misma certificadora
(que no hayan participado de la inspección) o personas ex-
ternas que han sido contratadas para ese efecto.

1.7. LA CERTIFICACIÓN DE LAS BUENAS 
PRÁCTICAS AGRÍCOLAS.

Las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) consisten en una
serie de requisitos destinados a asegurar la calidad sanita-
ria de los alimentos frescos a lo largo de toda la cadena ali-
mentaria, desde la finca hasta el consumidor final.  Para
ello, combina una serie de tecnologías y técnicas con las
cuales se procura lograr una mayor calidad con rendimien-
tos económicos.

Además, involucra el cuidado del medio ambiente, mejo-
ras en la utilización de los recursos naturales y busca segu-
ridad y salud para los trabajadores.  Estas medidas, consi-
deradas prácticas mínimas, son exigidas por muchos blo-
ques comerciales, tanto en el mercado europeo como en el
estadounidense; por tal razón, para exportar a esos destinos
es fundamental el cumplimiento de las normas.

Para que se desarrollen las buenas prácticas agrícolas,
todos los productores deben demostrar el cumplimiento con
la ley nacional o internacional; ellos deberían ser capaces de
demostrar el compromiso con6:

a. el mantenimiento de la confianza del consumidor en la
calidad y seguridad de los alimentos;

b. la minimización del impacto negativo en el medio am-
biente, mientras  se conserva la naturaleza y la vida sal-
vaje;

c. la reducción en  el uso de agroquímicos;
d. la mejora de la utilización de los recursos naturales; 
e. el aseguramiento de una actitud responsable hacia la sa-

lud y seguridad de los trabajadores.

Para asegurar esas metas, los organismos regionales (co-
mo EUREP, en Europa), certifican a los productores que
cumplen las BPA establecidas, mediante organismos inde-
pendientes aprobados para tal fin por el mismo organismo. 

Entre los aspectos que son analizados para obtener este
“visto bueno” se cuentan: los registros de mantenimiento de
la finca, la calidad de las semillas utilizadas, la resistencia

6 EUREP (06,01*).
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a plagas y enfermedades, el tratamiento de las semillas y los
abonos, el uso de los fertilizantes, entre otros.

El proceso de certificación permite asegurar al consumi-
dor el cumplimiento de las BPA;  el posible uso de eco-eti-
quetas puede informar adecuadamente cuáles son los  pro-
ductos que cumplen efectivamente con los requisitos.

1.8. ANTECEDENTES.

1.8.1. Formación y Surgimiento.

Como se ha mencionado, los países desarrollados están
a la vanguardia en la aplicación de programas de eco-etiq u e-
tas.  Las primeras acciones claras para incentivar a los pro d u c-
t o res a utilizar políticas que protejan los recursos naturales
s u rgen en Europa.  Alemania crea en 1978 el “Angel Azul”
(Blauer Engel), considerada la primera eco-etiqueta creada. 

Posteriormente son los países escandinavos los que
crean sus propios sellos verdes y se destacan en cuanto a
protección ambiental se refiere (en el Cuadro  se señalan ca-
racterísticas de los principales sellos verdes a nivel mun-
dial).  En primera instancia, los resultados obtenidos en ca-
da país fueron positivos; no obstante, era evidente que se
necesitaba un mayor apoyo y coordinación a nivel interna-
cional.  En aquella región surge la primera eco-etiqueta con 
carácter regional, conocida como el Cisne Blanco.
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1.8.2. Desarrollo en la Década de los Noventa.

Durante la década de los noventa hubo intentos claros
para lograr una unificación de criterios, tanto en el ámbito
regional como internacional, con el fin de alcanzar una
“normalización” en las características de los productos que
se comercian y consumen.  Por normalización debe enten-
derse el proceso mediante el cual se catalogan productos de
diferentes orígenes como similares, gracias a la exigencia de
normas comunes.  

Al respecto, han surgido diferentes sistemas de gestión
medioambiental que han tenido un nivel de aceptación y re-
conocimiento tal que han logrado, hasta cierto punto, la
unificación de criterios deseada.

La Organización Internacional de Normalización (ISO),
con sus normas de calidad ISO 9000 y, más recientemente,

Cuadro 1. Diferencias básicas de los tipo de etiquetas,
según la ISO.
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con sus normas medioambientales ISO 140007, son un
ejemplo de ello y sientan un precedente que puede utilizar-
se como base en el desarrollo de otros sistemas de gestión
medioambiental como los programas de eco-etiquetado.

En el campo agrícola, la Federación Internacional de Mo-
vimientos de Agricultura Orgánica (IFOAM) fomenta la im-
plementación a nivel internacional de estándares que ase-
guren la calidad de los productos alimenticios y que fomen-
ten la ejecución de prácticas productivas orgánicas que pro-
tejan el medioambiente.

RELACIONES TEÓRICAS ENTRE EL AMBIENTE
Y EL ECO-ETIQUETADO.

2.1. LA ELECCIÓN DEL CONSUMIDOR Y EL
ECO-ETIQUETADO.

Las exigencias de los consumidores promueven la im-
plantación de sistemas de producción limpios y de progra-
mas que aseguren su calidad.  Para justificar esto, el mode-
lo teórico que se expone a continuación desarrolla las con-
diciones económicas necesarias para que un programa de
eco-etiquetado cree las condiciones adecuadas para que los
productores adopten tecnologías ambientales8.  Para simpli-
ficar el análisis, se asume que existe sólo un tipo de eco-eti-
queta y que éste únicamente afecta al ambiente, y no a otros
aspectos tales como la seguridad y las características nutri-
cionales de los alimentos.

2.1.1. La Situación Ambiental.

Tradicionalmente, el daño ambiental es tratado como
una externalidad negativa para el productor o para el con-
sumidor.  Esto quiere decir que el efecto contaminante ge-
neralmente se asume como externo al mercado de bienes y
servicios; por tal razón los participantes en éste no pueden
ser compensados por sus efectos.  Consecuentemente, el
daño causado no puede cuantificarse ni reflejarse en el
equilibrio de precios y cantidades consumidas del producto.

Sin embargo, si el consumidor valora la calidad ambiental
de los bienes, este factor puede incluirse en el análisis tradi-
cional como un parámetro que permite internalizar el efecto de
la contaminación en el equilibrio de la oferta y la demanda.

7 Para mayor información, se sugiere al lector revisar el Cuaderno Técni-
co N° 11 (Serie de Comercio y Medio Ambiente) “Normas para la Gestión
de Calidad de Productos y Manejo Medioambiental”, o visitar el sitio
web del IICA: http://infoagro.net/codes.

8 Análisis tomado de Van Ravenswaay y Blend (1997). 
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2.1.2. La Perspectiva del Consumidor.

Los consumidores entienden que comprar un bien no so-
lo implica un costo en dinero;  se incurre además en un cos-
to ambiental.  Junto al beneficio marginal de cada unidad
consumida, se está valorando el daño ocasionado por la
contaminación generada por su producción.  Por tal causa,
tiende a darse en el mercado un aumento en la demanda por
p roductos que minimicen el efecto nocivo sobre el ambiente.

Si se supone que la calidad de todos los productos per-
manece constante y que toda la producción causa al am-
biente algún tipo de daño que no se compensa, el problema
del consumidor puede ser expresado formalmente como:

Maximizar: U(X,Q(X,E)
Sujeto a: PX=M        (1)

Donde:
U: es una función de utilidad cuasi-cóncava
X: es la cantidad de bienes comprados
Q: es la calidad del medioambiente.
E: es el daño exógeno provocado al ambiente.
P: es el precio de X.
M: es el ingreso.

En esta función, los efectos de Q y X sobre U son positi-
vos (∂U/∂Q>0, ∂U/∂X>0) , lo cual representa que tanto la pro-
ducción como la calidad del ambiente generan utilidad a los
consumidores.  Por su parte, los efectos de  X y E sobre Q
son negativos (∂Q/∂X<0,∂Q/∂E<0).  El efecto negativo de X
sobre Q causa un efecto adverso sobre la utilidad, lo cual re-
presenta la valoración que realiza el consumidor sobre el
daño al ambiente y sobre su utilidad.  

Por ello, la utilidad  de X puede ser positiva o negativa, se-
gún cuál de los dos efectos señalados sea el pre d o m i n a n t e :
el directo (∂ U /∂X > 0) o el efecto indirecto (∂ U /∂Q*∂Q /∂X > 0) .

En ese marco, las empresas toman en cuenta las pre f e-
rencias de los consumidores para pro d u c i r, por lo que se ini-
cia una implementación de técnicas y tecnologías que perm i-
tan elaborar bienes no perjudiciales para el ambiente.  Bási-
camente, están internalizando el daño al ambiente dentro de
su proceso productivo para asegurar al consumidor la pro-
tección de los recursos naturales y, por ende, la reducción de
los daños causados por la contaminación.

De acuerdo con el modelo anterior, esta situación puede
reflejarse bajo el siguiente supuesto: algunos productores
deciden innovar una tecnología que mantenga las caracte-
rísticas generales del bien X (seguridad, calidad, etc), por lo
que este nuevo bien X1 es sustituto perfecto del bien X, con
la ventaja de que reduce el daño por el  ambiente.

Supóngase, además, que el precio para X1 (P1), es mayor
que P, como resultado de los costos en que se ha incurrido
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para alcanzar las ventajas ambientales.  Bajo esta situa-
ción, el problema del consumidor se transforma en: 
Maximizar: U(X,X’,Q(X,X’,E)
Sujeto a: PX +P ’ X’=M (2)

Si X y Q son aditivas y separables y pueden darse solu-
ciones de esquina o combinaciones lineales entre X y X1, las
condiciones de primer orden para la maximización vienen
dadas por:

∂U/∂X+∂U/∂Q*∂Q/∂X- λP≤0 Y si X=0, entonces

∂U/∂X+∂U/∂Q*∂Q/∂X-λP<0

∂U/∂X’+∂U/∂Q*∂Q/∂X’-λP’≤0 Y si X’=0, entonces

∂U/∂X ’+∂U/∂Q*∂Q/∂X’-λP’<0.

M-PX-P’X’=0’

Asumiendo que ∂U/∂X=∂U/∂X’, la condición de primer or-
den implica que:

P’-P> {∂U/∂Q*(∂Q/∂x ’-∂Q/∂x)}λ

Esta condición implica que el consumidor no comprará
nada de X1.  Por tanto, para que las firmas se vean in -
centivadas a cambiar sus métodos productivos, la dife -
rencia marginal del costo productivo no debe exceder
la valoración marginal que tenga el consumidor sobre
la última unidad comprada. Esto constituye, en el pre-
sente modelo, la condición necesaria para que efectivamen-
te se pueda internalizar el problema de la contaminación en
el mercado de bienes y servicios.

2.1.3. Modelo Ampliado.

Una vez que los consumidores revelan sus preferencias
por la calidad ambiental los productores se abocan a satis-
facer sus demandas.  El modelo desarrollado hasta el mo-
mento no incluye la confianza que pueda guardar el com-
prador ante los esfuerzos ambientalistas de los productores.
Esta confianza puede representares por el respaldo de una
agencia certificadora externa a la empresa que verifique la
fidelidad de los esfuerzos ambientales de los productores.
Esta variable confianza se puede incorporar en el modelo
como una probabilidad P(Q), como se muestra en la siguien-
te ecuación:

Maximizar: U(X,X ’,Q(X,X’,E)*P(Q)
Sujeto a: PX+P’X’=M (3)

Donde la identificación del productor como amigable con
el ambiente influye o no sobre la decisión del consumidor,
según la probabilidad P(Q), que muestra la confianza de la
gente por los esfuerzos del productor.
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Por su parte, esta probabilidad se hace depender de la re-
putación de la empresa (R) y de la legislación nacional e in-
ternacional (A) que respalda los esfuerzos ambientales del
empresario, por lo que tenemos:

P(Q;RA) (4)

Existen varios mecanismos mediante los cuales se puede
incrementar R.  Uno de ellos es la certificación de una ter-
cera parte ajena a los intereses de la empresa,  cuyo objeti-
vo sea la protección del ambiente.  La certificación de orga-
nizaciones que fomentan la producción orgánica o las que
etiquetan a las empresas que protegen el ambiente durante
su proceso de producción, presentan un mecanismo ideal
para aumentar la credibilidad de los consumidores.  Gene-
ralmente, la inversión en uno de esto programas implica un
aumento en el costo marginal de la producción y, a la vez,
una mayor satisfacción para los consumidores, quienes es-
tarían dispuestos a pagar un mayor precio por los bienes
producidos de esta forma.  En la medida en que los costos
marginales de la empresa no excedan los ingresos margina-
les producto de la eco-etiqueta, tanto los consumidores co-
mo los productores estarán mejor.

En este análisis, se acepta que los sellos verdes pueden
constituirse en un elemento importante para comunicar al
consumidor la veracidad del esfuerzo privado de las empre-
sas por conservar el ambiente.  Sin embargo, debe analizar-
se el efecto sobre el comercio de la  amplia variedad de se-
llos que han surgido.

2.2. IMPACTOS DEL PROGRAMA DE ECO-ETIQUETADO.

Mediante los programas de eco-etiquetado, puede comu-
nicársele a los consumidores cuáles empresas se encuen-
tran aplicando en forma efectiva sistemas productivos que
permiten elaborar bienes sanos para el consumo humano y
que, a la vez, conserven los recursos naturales.  El efecto de
este tipo de programas sobre el mercado depende de los
gustos y preferencias de los consumidores, razón por la cual
el resultado del programa y sus posibles efectos sobre la
empresa o el comercio no puede determinarse con comple-
ta seguridad antes de su puesta en práctica.
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Por su parte, como se muestra en la Fig. 1, los procesos
productivos, en armonía con el ambiente, utilizan los recur-
sos naturales y buscan causar el menor deterioro posible de
los mismos.  Estos medios son utilizados para elaborar bie-
nes que no atenten contra la salud de las personas.  Final-
mente, se busca que los desechos, tanto del proceso pro-
ductivo como del bien elaborado, sean fácilmente biodegra-
dados con el fin de no alterar los ecosistemas existentes en
la naturaleza.

2.2.1. Efectos sobre la Demanda.

La respuesta de los consumidores ante la puesta en mar-
cha de un programa de certificación orgánica determina si el
sistema será aceptado por el mercado en que se instaura y
cuál será la magnitud de su aceptación.  Con base en esto,
pueden identificarse tres posibles resultados, según el grado
de posicionamiento en el mercado que se alcance, a saber:9

• Aceptación del mercado. La etiqueta ecológica es bien
acogida y se convierte en estándar de mercado.  El eti-
quetado se convierte en el “precio de entrada” para la
competencia.

• Nicho de mercado. La etiqueta ecológica es viable, pero
no tan bien acogida.  Se abre un nicho de mercado ren-
table para los productos con etiquetas ecológicas.

• Fracaso del mercado. Los consumidores no aceptan la
etiqueta y falla la introducción del producto.

Después de la introducción de un producto con etiqueta
ecológica, el grado de penetración en el mercado está sujeto
a los gustos y preferencias del consumidor hacia  el produc-
to orgánico certificado. Por ejemplo, en Europa se han iden-
tificado algunas características de los grupos de consumido-
res dispuestos a pagar un sobre precio por los productos or-
gánicos:

F i g . 1 . Ciclo productivo de una empresa que protege el ambiente.

9 Comisión para la Cooperación Ambiental (1999).
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• Las personas menores de 35 años.
• Los hogares unipersonales y aquellos con niños menores

de los 6 años (esto último permite apreciar la preferencia
existente por alimentos orgánicos para bebés).

• Son preferidos por personas de mayor nivel cultural, de-
jando de lado el nivel de ingreso.

• Su consumo es más habitual en hogares que consumen
más hortalizas, cereales y legumbres y, en cambio, poca
carne y poca azúcar.

Igualmente, se han identificado algunos motivos por los
cuales pueden rechazarse los productos orgánicos en Euro-
pa, a saber:

• Altos precios.
• Reducido número de puntos de venta.
• Limitada gama de productos ofertados.
• Dudas sobre el origen y autenticidad de las empresas o el

producto.

Deben analizarse todos estos factores para lograr una
buena inserción en el mercado de productos orgánicos.

2.2.2. Efectos sobre la Oferta. 

El mercado de los productos agropecuarios con calidad
ambiental está en constante crecimiento.  Por ello, es impor-
tante para los productores posicionarse en el mercado como
agentes serios, responsables y comprometidos con el am-
biente.  En ese sentido, los programas de certificación am-
biental permiten mejorar la calidad de los bienes elaborados.

Si bien la adaptación del sistema productivo con el fin de
satisfacer las exigencias del programa de certificación pue-
de incrementar los costos, esto no necesariamente implica
una reducción en la rentabilidad de la empresa.  Sin embar-
go, sus resultados dependen de la demanda que exista por
los bienes que produce.  Según el impacto de un programa
de eco-etiquetado sobre la demanda, la oferta podría expe-
rimentar alguno de los siguientes escenarios:

2.2.2.1. La Empresa Mejora su Rentabilidad.

Si mantiene los precios iguales a la competencia que no
posee una eco-etiqueta, se podría observar una mejora en el
volumen de ventas, debido a las preferencias del consumi-
dor por productos “amigables con la naturaleza”; esto signi-
fica una mejora en el nivel de ingresos que podría más que
compensar el aumento en los costos.  Por otra parte, si la
empresa se ve en la necesidad de aplicar un precio mayor,
como resultado del aumento en sus costos, estará satisfa-
ciendo la demanda de los consumidores preocupados por el
ambiente, quienes sí estarían dispuestos a pagar un precio
mayor por el bien.  Esto representaría un nicho de mercado
en el cual la empresa podría desarrollar su actividad.

22
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2.2.2.2. Aumentar la Calidad y Cantidad Ofrecida de los
Productos.

Por otra parte, si se supone una absoluta transparencia
y no discriminación en la aplicación de los criterios de cer-
tificación ambiental, este tipo de práctica también podría
mejorar la calidad y cantidad ofrecida de productos que no
dañen el ambiente.

Al existir un nicho de mercado para productos certifica-
dos, surgirán empresas interesadas en satisfacer las nece-
sidades que estos nuevos mercados demanden.  En la me-
dida en que sean varias las empresas que se dediquen a
producir bienes amigables con el ambiente, se dará una
competencia que provocará una mejora en la calidad de los
productos ofrecidos a los demandantes.

En la actualidad, se estima que en los países desarro l l a d o s
el mercado de productos orgánicos re p resentan  entre 1% y
1.5% del total, con posibilidades de alcanzar entre el 3% y el
10%, según la región.  La certificación en estos mercados es
un factor que ayudaría a su desarrollo por la confianza mejo-
rada en los consumidore s1 0.  Además, algunos productos lo-
grados de forma orgánica, como las frutas o las verduras, tien-
den a presentar un mejor sabor, una presentación más agra-
dable y una mayor frescura que los productos convencionales.

2.2.2.3. Incremento en los Precios.

Los productores deben convertir sus sistemas tradiciona-
les por programas que cumplan los requerimientos exigidos
por la agencia certificadora.  Como resultado de esto, expe-
rimentan un incremento importante en sus costos, razón
por la cual es muy probable se dé un aumento en el nivel de
precios, para no perder la rentabilidad de la actividad.  

En el caso de la producción orgánica, los países desarro-
llados pueden experimentar precios mayores por el costo de
la mano de obra, situación que no se da en los países en
vías de desarrollo.

Igualmente, puede explicarse la existencia de precios ma-
yores debido a los costos fijos de elaboración de los bienes,
debido a que se trata de ofrecer una amplia gama pero en
cantidades pequeñas.

Finalmente, un cuarto factor que puede explicar el incre-
mento en los precios es el correspondiente a los costos de
distribución, debido al reducido número de puntos de ven-
ta y el pequeño volumen de productos comercializados.  Es-
ta situación está cambiando en la medida en que los pro-
ductos orgánicos utilizan los canales tradicionales de venta,
como los supermercados.

Por otra parte, la introducción de una eco-etiqueta podría
ser beneficiosa para aquellos productores (principalmente
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pequeños) que utilizan métodos tradicionales libres de quí-
micos en sus cultivos, y que puedan acogerse a un sello eco-
lógico sin que sus costos de producción sean tan elevados
como para un productor comercial.  Eso les permitiría ven-
der su producto a un mejor precio, con un diferencial rela-
tivamente pequeño en comparación con el precio de los bie-
nes tradicionales.

Es evidente que la decisión del consumidor determina el
resultado final del programa de eco-etiquetado.  Todo de-
pende de cuánto está dispuesto a pagar por productos que
no dañan el ambiente.

2.2.3. Efectos sobre el Comercio.

Los procesos de certificación ambiental pueden facilitar
las relaciones comerciales o convertirse en barreras comer-
ciales. La primera posibilidad de que se logre: i) una  estan-
darización de productos en el ámbito internacional median-
te el cumplimiento de normas ambientales comunes; ii) la
puesta en el mercado de productos diferenciados de mejor
calidad para el consumo humano y no contaminantes.

• Estandarización de criterios ambientales.  En las tran-
sacciones internacionales, la estandarización de criterios
resuelve una serie de obstáculos que afectan los flujos
comerciales.  Así, por ejemplo, los países desarrollados
exigen cierto grado de compromiso ambiental de las em-
presas que elaboran los bienes.  En tal caso, la aplicación
de una eco-etiqueta en naciones interesadas en ingresar
al mercado de los países desarrollados puede facilitar su
ingreso si las condiciones que exige a las empresas son
equivalentes o reconocidas en los países desarrollados.

• Por otra parte, la eco-etiqueta puede convertirse en una
barrera comercial.  Si el productor orgánico debe enfren-
tar bienes similares que no aplican el programa y el im-
portador no diferencia el producto, se enfrenta  con una
desventaja comparativa ante productores de otros países
que no internalizan sus costos ambientales.

2.3. REQUISITOS DE LOS PROGRAMAS DE 
ECO-ETIQUETADO.

Como se ha mencionado, el buen o mal desarrollo de los
sellos verdes depende de las exigencias de los consumidores
y de la responsabilidad de los productores.  En la medida en
que las preferencias de lo consumidores giren en torno de
los productos que protejan el ambiente, los productores de-
dicarán su esfuerzo a satisfacer la demanda de ese nicho de
mercado.  Los aspectos que afectan estas condiciones pue-
den agruparse en factores de demanda y oferta.

2.3.1. Perspectiva de la Demanda.

Existen tres aspectos que afectan el desarrollo de los pro-
gramas de eco-etiquetado, desde la perspectiva de la de-
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manda: la capacidad de compra de los consumidores, la in-
formación que se les brinde y la escala de mercado que con-
formen.  La fortaleza con que estos aspectos influyan sobre
la demanda dependerá de la sensibilidad que tenga ante va-
riaciones en los precios.

2.3.1.1. Capacidad de Compra de los Consumidores.

El interés que muestran los consumidores por los progra-
mas de certificación puede verse limitado por algunas cir-
cunstancias, tales como la capacidad de compra de los con-
sumidores.

Los productos agropecuarios que protegen el ambiente
generalmente tienen un precio mayor en comparación con
los productos que no lo hacen, debido a los mayores costos
en su  proceso de elaboración.  Por ello, se señala que los
sellos verdes son provechosos en tanto sean aplicados en
los mercados donde exista  capacidad de compra suficiente
para adquirirlos.

En aquellas categorías donde puede tenerse una elastici-
dad precio de la demanda relativamente pequeña (esto es, la
cantidad demandada varía “poco” ante cambios en los pre-
cios), puede tenerse una expectativa más positiva sobre la
aceptación de la eco-etiqueta.   Es probable que esta situa-
ción se dé en los mercados en los que los consumidores po-
seen un mayor nivel de ingreso.

Un estudio realizado en la Universidad de Colorado (Es-
tados Unidos) señala que la demanda de los productos or-
gánicos es alta si su precio no se aleja demasiado de los
convencionales.  Encuestas realizadas señalan que en una
cadena de supermercados de ese país, un 50% de los con-
sumidores está dispuesto a pagar un sobreprecio del 8%, el
25% un sobreprecio del 25% y tan solo el 3% están dispues-
tos a pagar un sobreprecio del 64%11.

Por su parte, en Europa el diferencial del nivel de precios
de los productos orgánicos sobre los productos convencio-
nales es superior al que existe en  Estados Unidos, situación
que se puede explicar por el mayor ingreso que existe en
países como Dinamarca, Noruega o Suiza en comparación
con Estados Unidos.  Esto hace suponer la existencia de
una elasticidad precio de la demanda por estos bienes me-
nor en Europa a la que experimentaría  Estados Unidos12.

De lo expuesto, se concluye que el nivel de ingreso de los
c o n s u m i d o res, así como el nivel de precios de los pro d u c t o s
o rgánicos y tradicionales, afecta en forma importante el desa-
r rollo de los programas de producción y certificación org á n i c a .

1 1 González  (1997).
12 Detalle sobre la diferencia en precios tomado de Agenda Orgánica

(07,01*).
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2.3.1.2. Información al Consumidor.

Otro aspecto fundamental es informar a los consumido-
res potenciales sobre la existencia y ventajas de productos
“ambientales” certificados.  Si bien puede existir el interés,
la falta de información con respecto a qué lugares acudir
para adquirir este tipo de bienes puede impedir el desarro-
llo adecuado de los programas de sellos verdes.

Por tal razón, es importante que la empresa, junto con
sus esfuerzos ambientales, ejecute iniciativas de mercadeo
que permitan informar al consumidor sobre la existencia y
ventajas de sus bienes certificados.

2.3.1.3. Escala del Mercado.

Además de los aspectos señalados anteriormente, el ta-
maño de los mercados que se interesan en comprar bienes
certificados como protectores del medio ambiente es un fac-
tor determinante.  Evidentemente, debido al interés privado
que rige toda empresa privada, una readecuación del siste-
ma productivo solo será llevada a cabo cuando su nuevo
producto sea valorado por los consumidores y la demanda
esperada genere la rentabilidad suficiente para justificar el
cambio.

En ese sentido, es importante identificar un mercado de
un tamaño óptimo para que las empresas agropecuarias
acepten el reto de readecuar o certificar sus productos, con
prácticas que protejan el medioambiente.  Si el mercado in-
terno no es lo suficientemente grande para lograrlo, pueden
buscarse mercados en el extranjero para evitar problemas
por escalas de producción mayores al mercado meta.  La
iniciativa de los productores para comprometerse con pro-
yectos dirigidos al sector externo, junto con el apoyo del sec-
tor público agropecuario, puede beneficiar la calidad am-
biental de la producción que se distribuiría internamente.

Puede mencionarse que en Europa y Estados Unidos se
espera un incremento en la participación de los producto
orgánicos en las ventas totales de alimentos y bebidas; por
tal razón, son mercados propicios para ingresar con produc-
tos orgánicos certificados y de calidad.  Por ejemplo, en Sui-
za la participación de los productos orgánicos en las ventas
totales es de un 2.5% y se espera un aumento a mediano
plazo entre un 30% y un 35%.  Igualmente, en Estados Uni-
dos la participación actual es de un 1.25% y se espera au-
mente en un 10% o 15%13.

2.3.2.Perspectiva de la Oferta.

Por su parte, los productores interesados en certificarse
como productores orgánicos para satisfacer la demanda de

13 Datos tomados de Agenda Orgánica (07,01*).
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este tipo de bienes deben afrontar costos para transformar sus
sistemas productivos y situaciones de riesgo e incertidumbre .

2.3.2.1. Costos Iniciales.

Uno de los principales problemas que limita la adopción
de programas ambientales es el costo requerido para cam-
biar la forma de producción.  Por ejemplo, en el sector agrí-
cola la plantación debe esperar hasta tres años para que se
dé una degradación de los residuos químicos.  A la vez, de-
ben tratarse los suelos con productos orgánicos.  Durante
ese período la producción  (y, por ende, los ingresos) se ve re-
ducida, mientras que los costos se incrementan debido al va-
lor de los fertilizantes y al mayor requerimiento de mano de
obra para tratar la finca.  Si bien los beneficios a futuro pue-
den compensar los costos del presente, el productor puede
no estar en capacidad de enfrentar estos costos iniciales.

2.3.2.2. Incertidumbre y Riesgo.

Asimismo, una vez iniciado el proceso de conversión se
pierde participación inmediata en el mercado tradicional y
no puede asegurarse su compensación a futuro en el mer-
cado orgánico.  

Igualmente, los precios y preferencias de los consumido-
res permiten proyectar en el presente un proyecto rentable,
pero con el tiempo esas condiciones pueden variar, ocasio-
nando futuros ingresos y un nicho de mercado menores a
los esperados.

Otro aspecto, que afecta en especial a los productos agrí-
colas, puede ser la existencia de trabas burocráticas o tec-
nológicas que impidan conservar y transportar el producto
(por ejemplo frutas), desde el lugar de producción hasta el
consumidor.  La susceptibilidad del producto a las condicio-
nes climáticas y al tiempo, así como las exigencias del con-
sumidor respecto a la calidad de los productos, son condi-
ciones propias del mercado agrícola que deben analizarse y
que afectan las proyecciones sobre la rentabilidad esperada
de la actividad. 

2.3.2.3. Escala de Producción.

La escala de producción constituye un aspecto de impor-
tancia que debe ser tomado en cuenta por el productor.  Pa-
ra una pequeña empresa internalizar el costo de implemen-
tar una eco-etiqueta puede reducir la rentabilidad del nego-
cio a tal punto que sea preferible no implementarla o bien
cambiar de actividad. 

La escala de producción debe ajustarse al tamaño del
mercado meta.  No puede ser más grande, porque tendría
costos y un capital ocioso que no genera ingresos, ni tam-
poco más pequeña, debido a que no podría suplir los reque-
rimientos de los compradores, perdiendo el nicho por in-
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cumplimiento.  Por ello es importante que se desarrollen en
los mercados técnicas y tecnologías capaces de propiciar
una producción acorde con los requisitos de la demanda.

2.3.3.El Papel del Sector Público Agropecuario.

El apoyo del Sector Público Agropecuario es importante
para que el sello verde pueda alcanzar el carácter de están-
dar de mercado.  Este sector gubernamental puede definir
requisitos ambientales y de calidad sobre los sistemas pro-
ductivos, con el fin de conservar las características natura-
les del país.  

Igualmente, ese sector puede impulsar mediante la legis-
lación la producción de bienes orgánicos para impedir que
productores inescrupulosos utilicen atributos que no mere-
cen, engañando al consumidor final de los bienes.  Así, por
ejemplo, desde 1979 existe en California (Estados Unidos) la
Ley de Alimentos de Cultivos Orgánicos, que establece pau-
tas sobre qué productos pueden considerarse en esa deno-
minación.

2.3.3.1. Ámbito Interno.

El Sector Público Agropecuario está en condiciones de
desarrollar mecanismos de control que impidan el mal uso
de calificativos ambientales que puedan confundir a los
consumidores.  Por ejemplo, en algunos estados de  Estados
Unidos se exige que los alimentos orgánicos  sean certifica-
dos por una tercera parte independiente. 

Igualmente, el Sector Público Agropecuario debe velar
por la autenticidad del trabajo de las agencias certificado-
ras.  En Argentina, por ejemplo, la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, por medio del Servicio Nacional de
Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), se encarga de
velar por el cumplimiento de la normativa vigente.  A la vez,
SENASA debe aprobar y supervisar a los organismo de ins-
pección privados que certifican productos orgánicos.  

Además, puede promover el proceso de sustitución de los
sistemas productivos tradicionales por aquellos que prote-
gen el ambiente.  Para ello, puede facilitar líneas de crédito
para los productores que no puedan afrontar por sí mismos
los costos que este cambio implica.

En materia ambiental, el Sector Público debe establecer
pautas y reglas claras que toda empresa debe cumplir, no
sólo para calificar como producción orgánica, sino para evi-
tar el deterioro de los recursos naturales, aun si produce de
manera tradicional.  Ejemplo de esto es la Comisión para el
Medio Ambiente (CONAMA) de Chile, cuya fundación y ob-
jetivos se presentan en el Recuadro 1.4.

Para lograr estos objetivos, el Estado debe contar con
una coordinación adecuada entre varias de sus dependen-

28
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cias: los ministerios de Agricultura, Medio Ambiente,  Co-
mercio Exterior y Planificación, y con  organizaciones priva-
das interesadas en promover la protección del medio am-
biente.  A la vez, debe buscar un acercamiento con los sec-
tores productivos involucrados en el área por certificar (coo-
perativas, asociaciones, cámaras, grupos ambientalistas,
etc), con el fin de incentivar su participación en el proceso
de protección ambiental y producción orgánica.

2.3.3.2. Ámbito Externo.

El proceso de globalización que se desarrolla a nivel
mundial ha llevado a los países a celebrar tratados comer-
ciales multilaterales y bilaterales.  Esta situación, junto con
el objetivo de alcanzar un desarrollo sostenible, ha motiva-
do que muchos países planteen la posibilidad de exigir a sus
socios el cumplimiento de normas ambientales.  Esto es co-
mún en el caso en que los tratados involucran a países de-
sarrollados y a naciones en desarrollo, pues estas últimas
deben tratar de armonizar sus políticas ambientales con las
de los países desarrollados.

Desde el sector público, deberían establecerse iniciativas
para impulsar la producción orgánica, la cual mejora el gra-
do de competitividad de las empresas nacionales, facilitan-
do su entrada a los mercados internacionales y, a la vez,
promover los esfuerzos realizados en el mercado internacio-
nal.  Por ejemplo en Argentina se introdujo un programa de
apoyo a la producción orgánica y apoyo financiero para la
participación en ferias internacionales, actividades en las

RECUADRO 1.4

Comisión Nacional de Medio Ambiente (CONAMA)

CONAMA es la institución del Estado de Chile que tiene como misión promover
la  sostenibilidad ambiental del proceso de desarrollo y coordinar las acciones
derivadas de las políticas y estrategias definidas por el gobierno en materia
ambiental. 

Sus objetivos fundamentales son:

• Recuperar y mejorar la calidad ambiental.
• Prevenir el deterioro ambiental.
• Fomentar la protección del patrimonio ambiental y el uso sustentable de los

recursos naturales.
• Introducir consideraciones ambientales en el sector productivo.
• Involucrar a la ciudadanía en la gestión ambiental.
• Fortalecer la institucionalidad ambiental a nivel nacional y regional.
• Perfeccionar la legislación ambiental y desarrollar nuevos instrumentos de

gestión.

En la Ley de Bases del Medio Ambiente (LBGMA), que entró en vigencia el 9
de  marzo de 1994, fue creada CONAMA y, con ello, la institucionalidad ambi -
ental. La  Ley 19.300 reconoce las competencias legales y técnicas existentes
en los distintos  servicios sectoriales del Estado y la necesidad de coordinar la
gestión ambiental  junto con cada uno de ellos.

En su Título Final, la LBGMA crea la Comisión Nacional del Medio Ambiente
(CONAMA) como un servicio público, funcionalmente descentralizado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del
Presidente  de la República y con una función eminentemente coordinadora
de la gestión ambiental de los distintos servicios públicos.

TOMADO DE:  CONAMA (04, 01*)A  
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que  han participado activamente Promex y ExportArt, enti-
dades estatales encargadas de la promoción de productos
en el exterior.

Igualmente,  en el campo nacional es importante el tra-
bajo  conjunto.  El Estado y la empresa privada (incluyendo
los organismos certificadores), deben coordinar y comuni-
carse los esfuerzos que realicen, pues su esfuerzo tiene efec-
tos sobre el sector productivo y la sociedad en general, y
abre una oportunidad de crecimiento para el país.

EL PROBLEMA AMBIENTAL Y EL MARCO
NORMATIVO NACIONAL

Como parte de las acciones emprendidas para proteger y
conservar el medio ambiente, se generan diversos arg u m e n t o s
que permiten justificar la aplicación de medidas pro t e c t o r a s .

Uno de esos argumentos
considera que los re c u r s o s
naturales, como tales, pueden
p resentar problemas para
asignarles derechos de pro-
piedad por parte de algún
agente económico14.  Sin em-
bargo, su carácter escaso y
susceptible de usufructo o de-
gradación privada, perm i t e
hablar de la existencia de una “renta ambiental”, que per-
mitiría valorizar el daño sobre el ambiente de la producción
y consumo de bienes, para internalizarlo dentro del proceso
productivo y  evitar así la contaminación.  Esto se vería re-
flejado en los precios del bien, impactando las decisiones de
compra de los consumidores.

Igualmente, se considera que el problema ambiental po-
dría analizarse según el grado de responsabilidad por la
contaminación.  Se acepta el principio de que quien conta-
mina paga (Poluter Pays Principle - PPP) sobre el principio
de que la víctima paga (Victim Pays Principle - VPP)15.  Esto
implica que, en primera instancia, son los empresarios
quienes deben cambiar sus procesos productivos para evi-
tar la contaminación.

Sin embargo, con independencia del principio que se apli-
que, o del hecho de que  exista o no alguna forma de aplicar
d e rechos de propiedad sobre el ambiente, el factor importan-

Renta ambiental puede entenderse
c o m o : “una retribución adicional,
vinculada a la utilización de un re c u r-
so ambiental obtenida por un factor
de la producción, por encima de la re t-
ribución necesaria para retenerlo en
ese proceso pro d u c t i v o ”

To r res (08,00*).

14 Con agente económico nos referimos a entes públicos o privados (pro-
ductores o consumidores). 

15 Sobre este aspecto distintos autores han expresado opiniones opues-
tas o terceros “principios”.  En este documento no se analizan las dis-
cusiones generadas al respecto.
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te es la conciencia de la necesidad de internalizar los costos
ambientales dentro del proceso productivo y no considerarlo
como un efecto exógeno del sistema económico.

Se presiona sobre los procesos productivos dañinos al
ambiente para que se transformen en sistemas amigables
con los recursos naturales, a cambio de un reconocimiento
por parte de los consumidores por su esfuerzo, reflejado en
la aceptación de un bien mejor y de mayor precio.

Desde el momento en que las personas, dentro de una
población, se preocupan por la conservación de los recursos
naturales y muestran su aceptación a pagar un sobreprecio,
las empresas están dispuestas a demostrar, con mayor o
menor veracidad, su comportamiento ambiental.

Esto demanda la creación de instrumentos que promue-
van la internalización de los costos ambientales en forma fe-
haciente (tal es el caso de las eco-etiquetas).  Al mismo tiem-
po, se hace indispensable contar con una normativa que
asegure a los consumidores el cumplimiento de los compro-
misos de las empresas para desarrollar, en forma eficaz,
“nuevos” procesos productivos que protejan el ambiente.

En la presente sección se analizan las características de
la normativa ambiental vigente en Canadá y Europa.  Se
pretende así identificar el papel que cumplen los programas
de eco-etiquetado que se aplican en estos países y su rela-
ción con la legislación existente. 

3.1. MARCO NORMATIVO CANADIENSE.

3.1.1. Generalidades.

Tanto el gobierno federal canadiense como los gobiernos
provinciales poseen facultades legislativas y reguladoras
que permiten integrar el ambiente y la economía.  Si bien la
Constitución de Canadá no menciona el “medio ambiente”
de manera específica, en la práctica cada nivel de gobierno
tiene facultades jurisdiccionales que procuran un manejo
ambiental eficiente.

El gobierno federal administra una gran variedad de leyes,
incluida la Ley de Protección Ambiental de Canadá  (CEPA ,
por sus siglas en inglés).  Esta se formuló para prevenir la
contaminación de todos los medios (agua, aire y tierra), du-
rante todas las etapas del ciclo de vida de los productos (des-
de su importación o manufactura hasta su desecho).

Además existen otro tipo de leyes con funciones más
puntuales, como las encargadas de proteger recursos natu-
rales específicos (por ejemplo: la Ley de Pesca y la de Con-
servación y Producción de Gas y Petróleo), o las dedicadas a
regular ciertos productos o actividades peligrosos, como la
elaboración de plaguicidas y aparatos emisores de radia-
ción, entre otros.
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Sin embargo, más que regular el daño o definir quién lo
soluciona, el Gobierno Federal incentiva la aplicación de
medidas de prevención que eviten los problemas ambienta-
les.  Al respecto, considera que:

“[...] La intención de la parte relativa a la “prevención
de la contaminación” de una CEPA revisada sería cam -
biar el enfoque de las actividades de protección am -
biental para evitar o minimizar la generación de conta -
minantes y residuos, en lugar de limpiarlos o tratar de
manejarlos una vez producidos. Su meta es abando -
nar el concepto de control de la contaminación y el tra -
tamiento de residuos como los mecanismos predilectos
para proteger el ambiente. Se alentaría a los canadien -
ses a adoptar “prácticas ambientales preventivas” que
fomenten las eficiencias ambientales y económicas me -
diante la reducción de residuos y medidas que eviten
la generación de contaminantes en la etapa más tem -
prana posible de una actividad. Este enfoque implica -
ría cambios en las actividades actuales e influiría en la
toma de decisiones desde las fases de concepción, di -
seño y planeación de nuevas actividades.”

Comisión para la Cooperación Ambiental (1998).

3.1.2. Planes de Cumplimiento.

La legislación federal posee
la capacidad de llamar la aten-
ción e inclusive, iniciar un pro-
ceso judicial o multar a las em-
presas que dañen el ambiente.
Sin embargo, con el fin de evi-
tar este tipo de contratiempo,
prevé la posibilidad de generar
planes y acuerdos de cumpli-
miento junto con la empresa,
para no afectar su funciona-
miento y evitar el deterioro del ambiente.

En un principio, si el daño ambiental se considera “míni-
mo”, los inspectores pueden limitarse a llamar la atención
de la empresa, dejándole la potestad para decidir si toma en
cuenta la advertencia o la ignora.  La ley, como tal, no invi-
ta al infractor a plantear un plan de acción para corregir el
incumplimiento.  A pesar de ello, cuando el daño no se con-
sidera “mínimo” se deben buscar planes de cumplimiento
para evitar sanciones.

Cada provincia de Canadá implanta, con mayor o menor
rigidez, su propia normativa sin contradecir la ley federal.
El valor que se le dé al daño ambiental como “mínimo” o no,
queda a discreción de cada provincia.

“Un plan de cumplimiento alude a la
p ropuesta que una empresa re g u l a d a
p resenta a la autoridad regulatoria, en
la que describe su plan para re s o l v e r
un problema de incumplimiento. Los
a c u e rdos de cumplimiento son aquel -
los que las autoridades han aceptado
y han cristalizado en un contrato legal -
mente obligatorio.”

COMISIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN AMBIENTAL (1998)
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Por ejemplo las leyes en On-
tario establecen por medio de
su Ministerio de Ambiente y
Energía  (MAEO), lineamientos
de cumplimiento que asignan
un papel importante a los pla-
nes de cumplimiento y deja a
discreción de los funcionarios
encargados de la reducción de
la contaminación  cómo actuar
ante problemas de incumpli-
miento.  Ante cualquier dificul-

tad, estos encargados pueden utilizar mecanismos de cum-
plimiento obligatorio (como el enjuiciamiento o las órdenes
de control), o bien pueden buscar un “acuerdo voluntario”
sin ejercer medidas de presión.  Sin embargo existen casos
en los cuales el problema requiere la intervención directa e
inmediata del ministerio, tales como:

• Derrames o emergencias de ese tipo
• Peligros inmediatos para la vida humana, la salud o la

propiedad.

Otras provincias, como Columbia Británica y Alberta, no
cuentan con disposiciones especiales sobre planes de cum-
plimiento voluntario; se limita a los encargados a expedir
por escrito advertencias a los infractores para que corrijan
el incumplimiento.  Inclusive, en Alberta se estipula que:

“Las auditorías ambientales voluntarias no sustituyen el
cumplimiento. No hay defensa contra un cargo ni un lími -
te de la responsabilidad de una empresa para cumplir los
requerimientos legislativos, simplemente porque ya se le
practicó una auditoría ambiental (...) El Departamento no
modificará una medida de aplicación de la ley a cambio
de la realización de una auditoría ambiental(...)”1 6

3.1.3. Nivel de Tolerancia y Responsabilidad.

Los acuerdos de cumplimiento se consideran contratos.
Cada una de las partes entrega algo de valor como fe de su
compromiso ante la otra parte.  Si bien es cierto, se clarifi-
can consecuencias por incumplimiento, no necesariamente
esto obliga a la otra parte a hacer valer estas consecuencias.
Es por esto, que de manera informal se aceptan arreglos
cuando se dan incumplimientos, poniendo en entre dicho el
valor del contrato.

3.1.4. Tolerancia del Gobierno.

El gobierno brinda tolerancia para que la empresa se
ajuste al contrato.  Dentro de la búsqueda por parte de las

““Los lineamientos de cumplimiento
documentan el enfoque del Ministerio y
dan una guía al personal para lograr y
mantener el cumplimiento de su legis -
lación y reglamentos en toda la pro v i n -
cia(...) Describen la manera en que el
Ministerio utiliza la reducción y la apli -
cación para obtener el cumplimiento,
y(...) establecen(...) los principios que
g o b i e rnan la aplicación de las leyes por
parte del Ministerio(...) 

Comisión para la Cooperación
Ambiental (1998).

16 Programa de aplicación para la Ley de Protección y Mejoramiento Ambi-
ental, Protección Ambiental de Alberta, 2 de septiembre de 1994.
(Comisión para la Cooperación Ambiental 1998).
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autoridades canadienses con el fin de proteger, conservar el
ambiente y  evitar perjuicios sobre la economía del país, se
presiona a las empresas para evitar daños sobre los recur-
sos naturales, permitiéndoles períodos de gracia para ajus-
tarse a los cambios.  Si bien existen situaciones donde se
exige el cumplimiento de normas proteccionistas, siempre
se busca una buena relación con los productores.

Los ministerios o entes encargados de establecer los li-
neamientos legales se esfuerzan por aclarar, mediante
acuerdos, autorizaciones y órdenes, sus requerimientos,
considerados como mínimos, y el carácter de cumplimiento
obligatorio de la ley. 

Cuando una empresa no satisface la ley o un acuerdo de
cumplimiento, debe atenerse a las consecuencias: “Castigo”.

Sin embargo, una empresa puede “negociar” un período de
gracia o una reducción de la pena o castigo, a cambio de re a-
lizar las correcciones necesarias para enmendar el erro r.  Por
ejemplo, en un caso por incumplimiento un fiscal solicitó
multas por encima de los 125 000 dólares canadienses (C$) y
c á rcel por delitos prolongados relacionados con el desecho
ilegal de residuos. Sin embargo, a cambio de limpiar el terre-
no, el propietario negoció una sentencia de conformidad que
únicamente incluía tres cargos y una multa de C$10 000.

Asimismo, se brinda tolerancia al infractor  cuando éste
informa voluntariamente su incumplimiento a las autorida-
des.  Ese caso está especificado en el apartado 70 de la Ley
Ambiental de Nueva Escocia, que establece:

70. (1) Cualquier persona responsable que de forma vo -
luntaria proporcione al Departamento información deta -
llada sobre su incumplimiento de los requerimientos de
esta Ley, que se haya obtenido a través de una audito -
ría ambiental o de una evaluación ambiental del lugar,
no será procesada por tal incumplimiento si cumple: (a)
con los términos de cualquier acuerdo negociado por el
ministro y ella misma; o (b) cualquier orden expedida
bajo la sección XIII referente al incumplimiento por tal
persona.

(2) El subapartado (1) no se aplica si el Departamento
se percata por su cuenta de tal incumplimiento antes
de recibir la información por parte de la persona. 

Comité de Cooperación Ambiental (1998).

3.1.5. Responsabilidad de la Empresa.

Si bien en un acuerdo se estipula qué debe hacerse, se
puede generar una discusión sobre el valor del compromiso
de la empresa por hacer lo pactado.  Si  promete realizar al-
go, es su responsabilidad cumplirlo y no debería existir to-
lerancia ante el incumplimiento.

34
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Sin embargo, el fin de la normativa gubernamental es la
búsqueda de la protección ambiental y no el enjuiciamiento
de infractores.  Si con periodos de gracia  puede alcanzarse
el fin,  se justifica su aceptación.

Al aceptar las promesas de las empresas, queda bajo su
completa responsabilidad e cumplir lo pactado.  Como con-
traparte para el gobierno, lo ideal sería una garantía finan-
ciera que prescribiría si la empresa no cumpliese con el
acuerdo.

Esto constituiría un incentivo de desempeño significativo
en casi todos los casos y eliminaría, o al menos reduciría,
los posibles casos de incumplimiento. Se consideraría que
dicha contraprestación evita el problema de la disuasión ge-
neral de recompensar el incumplimiento, lo cual crea incen-
tivos para un comportamiento indeseable. También ayuda-
ría a demostrar al público la legitimidad de los acuerdos. En
la mayoría de los casos, sería apropiado fijar al menos una
cantidad simbólica de fianza.  A pesar de ello, el incumpli-
miento de un acuerdo puede causar resultados indeseables,
razón por la cual la prevención sigue siendo prioritaria.

3.1.6. D i rectrices sobre los Programas de Sellos Ve rd e s .

Con el crecimiento del mercado verde, muchas empresas
se interesaron por cumplir la normativa ambiental del go-
bierno federal o de las distintas provincias.  Esto produjo
cierta confusión al consumidor, dado que las declaraciones
del productor  podían o no ser ciertas.  

Por ello se formularon los Principios y Directrices para el
Etiquetado y la Publicidad Ecológicos.  Los mismos se hicie-
ron en el contexto de la Ley de Etiquetado y Empacado pa-
ra el Consumidor y la Ley de la Competencia, que contem-
plan una serie de prohibiciones en contra de las declaracio-
nes falsas y que pueden inducir a cometer errores al consu-
midor.

Algunas de las principales directrices son17:

• Las leyendas deben basarse en estándares reconocidos o
en principios científicos prevalecientes.

• No deben utilizarse frases vagas (por ejemplo, “favorable
al medio ambiente”). 

• Las leyendas sobre la reducción de los desechos en fuen-
te deben referirse a la reducción de los materiales tóxicos
o de los niveles de toxicidad.

• Las leyendas concernientes a reducir el uso de algunos
materiales deben compararse con los productos o el em-
paque concernientes a un punto de referencia predeter-
minado.

• El símbolo de reciclado conocido como Ciclo de Mobius,
para indicar que un producto es reciclable, no debe uti-

17 Comisión para la Cooperación (1999).
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lizarse a menos que una tercera parte de la población en-
tre la que se distribuye el producto tenga cómodo acceso
a instalaciones de reciclado.

• Las leyendas de contenido reciclado podrán ilustrarse
con el Ciclo de Mobius e incluir el contenido como por-
centaje, por peso, del producto o del material total.  Se
dará por sentado que los componentes reciclados son
materiales “postconsumo”.

• Las leyendas sobre la degradabilidad deberán ir acompa-
ñadas de una frase que indique las condiciones en las
que ocurrirá la degradación, o el método de prueba reco-
nocido que se aplicó para determinar la degradabilidad
(por ejemplo, la prueba 301B de la OCDE).

• Las leyendas que indican que los productos o los empa-
ques son susceptibles de eliminación en un compostaje
deberán sustentarse en evidencias científicas calificadas
y confiables. Las leyendas deberán indicar si los materia-
les son susceptibles de eliminación en un compostaje
municipal o de gran escala.

La propaganda ambiental que realice algún productor,
sea por declaración propia o por certificación de un tercer
ente, deberá cumplir con las directrices para el etiquetado y
la publicidad ecológica que se ajusten a su producto y a lo
que diga en sus etiquetas.

3.1.7. Comentario.

Como recapitulación, podemos decir que el fin de las le-
yes y políticas ambientales instauradas en Canadá buscan
prevenir la contaminación durante el ciclo de vida del pro-
ducto.  Si bien contempla regulaciones de actividades espe-
cíficas o peligrosas, pretende lograr una armonía entre las
empresas, los consumidores y el entorno ambiental, sin
afectar el funcionamiento de ninguno de ellos.

El gobierno es el encargado de definir hasta qué punto se
da un nivel de contaminación aceptable.  Bajo ese nivel, se
limita a avisar a la empresa de los resultados de sus accio-
nes.  Sobre ese nivel, interviene exigiendo la corrección del
daño o llegando a un acuerdo extrajudicial con la empresa.

Dado que busca un consenso para solucionar situacio-
nes ambientalmente dañinas, ese sistema puede ser critica-
do por ser demasiado flexible; por tal causa, se han venido
promoviendo cambios cuando el gobierno firma acuerdos
con empresas, tales como la existencia de garantías finan-
cieras por parte de los empresarios.

Sin embargo, lo anterior no quiere decir que el gobierno
canadiense descuide sus funciones ante la población.  Exis-
ten criterios y normas que regulan de forma clara lo que se
puede o no hacer, con el propósito de asegurar  a la pobla-
ción en general, la decidida puesta en práctica de mecanis-
mos que protegen el ambiente.  
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3.2. MARCO NORMATIVO EUROPEO.

3.2.1. Inicios de la Legislación Ambiental Europea.

Cuando nació la Comunidad Económica Europea el 25
de marzo de 1957, no se hizo mención a la protección del
ambiente, dado que en esa época no existía preocupación
sobre este tema.

En realidad, a
comienzo de los
años setenta em-
pieza a desarro-
llarse una preo-
cupación impor-
tante por la con-
servación de la
naturaleza.  A
partir de enton-
ces, mediante el
d e s a r rollo de
cuatro programas
de acción, se
a d o p t a ron cerc a
de 200 actos le-
gislativos, consis-
tentes fundamen-
talmente en limi-
tar la contaminación mediante la introducción de normas
mínimas, en particular en materia de gestión de los resi-
duos y contaminación del agua y el aire.  

Mediante ese proceso se ha afinado una política ambien-
tal con mayor alcance, y se ha incursionado en el campo de
la prevención, la protección y la mejora de la calidad am-
biental.  Si bien en sus inicios no tenía un carácter obliga-
torio, con el pasar de los años y la concientización en la po-
blación sobre el tema, sus postulados han ido tomando una
postura más fuerte,  acatada con mayor rigor por parte de
las empresas.

Un paso importante en ese proceso fue la preocupación eco-
lógica presente en el Tratado de Maastricht (7 de febre ro de
1992).  A partir de la entrada en vigor de ese acuerdo en no-
v i e m b re de 1993, la política ambiental se introdujo dentro de la
n o rmativa europea como parte integral de su quehacer diario.

El carácter que tiene esta legislación es supranacional.
Está por encima de las leyes de cada uno de los estados
m i e m b ros.  A la vez, todas las naciones que forman parte de
la comunidad están obligadas a acatar las normas sin nece-
sidad de que sean ratificadas por los gobiernos de sus países.

Con eso se busca unificar criterios en toda la región, por
lo que esta normativa comunitaria establece principios bá-
sicos y amplia o mejora programas que ya existían en algu-

nuevoIICA 17  12/10/01 11:33 AM  Page 43



38

nos países europeos para extender sus ventajas a toda la re-
gión (tal es el caso del programa de ecoetiquetado).

3.2.2. Principios de la Legislación Ambiental Europea.

El desarrollo paulatino ha permitido identificar cinco
principios base a partir de los cuales se desarrolla la políti-
ca ambiental europea18:

Principio de cautela: introducido por primera vez en el
Tratado de Maastricht, permite a los Estados miembros to-
mar medidas sin esperar a que se demuestren científica-
mente todas las pruebas que apuntan a la existencia de un
peligro para el medio ambiente; este principio es una am-
pliación del principio de acción preventiva. 

Principio de acción preventiva: la Comunidad da prefe-
rencia a las medidas de prevención de los daños al medio
ambiente, ya que su costo económico es menor y hay daños
que pueden ser irreparables.

Principio de corrección en la fuente: un problema ecoló-
gico debe solucionarse prioritariamente en el lugar en el que
se ha producido para evitar que un Estado miembro “expor-
te” sus problemas de medio ambiente a otro Estado (trasla-
do de residuos a un tercer país, por ejemplo).

Principio de que quien contamina paga: el contaminador
debe correr con los gastos de prevención y eliminación de la
contaminación.

Principio de subsidiariedad: las actuaciones de la Unión
Europea se limitarán a las medidas que exijan la interven-
ción comunitaria.

Dos etapas clave de la política ambiental de la Unión Europea 1986,
aprobación del Acta Única Europea, que:

• incluye el medio ambiente en las demás políticas comunitarias;
• establece un fundamento jurídico propio para las actuaciones en el medio

ambiente;
• consagra los cuatro principios de actuación: prevención, corrección en la

fuente, quien contamina paga y, por último, el principio de subsidiariedad,
que se aplica únicamente a las disposiciones sobre medio ambiente;

• introduce la mayoría calificada para tomar determinadas decisiones ambi -
entales relacionadas con el mercado interior.
1992, aprobación del T ratado de Maastricht, que:

• concede mayor importancia al medio ambiente, que se convierte en una
auténtica política común;

• introduce el “principio de cautela" y el “objetivo del desarrollo sostenible"; 
• incluye los requisitos de protección del medio ambiente en la elaboración y

aplicación de las demás políticas comunitarias;
• convierte en norma la toma de decisiones por mayoría calificada (salvo en

el caso de las medidas fiscales, la ordenación del territorio y el abastec -
imiento energético de los Estados miembros);

• crea el Fondo de Cohesión.

COMISIÓN EUROPEA (01,2000*)
HTTP://EUROPA.EU.INT/EN/COMM/DG10/BUILD/ES/ENV.HTM 

18 Comisión Europea (01,2000*)
http://europa.eu.int/en/comm/dg10/build/es/env.htm. 
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3.2.3. Quinto Programa de Acción Medioambiental.

En 1992 surge el Quinto Programa de Acción para el Me-
dioambiente19. En él se presenta una estrategia europea
más “voluntarista”20 y marca el inicio de una acción comu-
nitaria tomando en cuenta todos los factores de la contami-
nación tales como: industria, energía, turismo, transportes
entre otros. Define cuatro tipo de instrumentos para incen-
tivar la protección del medio ambiente21, a saber:

3.2.3.1. Instrumentos Normativos.

Constituyen la regulación directa sobre las actividades de
p ro d u c t o res y consumidores, con el fin de evitar excesos en los
niveles de contaminación.   Pueden definir los niveles de con-
taminación aceptables y permitir que cada agente defina la
f o rma para lograr el objetivo o puede determinar las técnicas
que deben utilizarse para alcanzar las metas ambientales pro-
puestas.  En casos extremos, donde los niveles de daño al am-
biente sean intolerables, puede llegarse a prohibir la actividad.

3.2.3.2. Instrumentos Económicos y Fiscales 
(Denominados de Me rc a d o ) .

En este caso se persigue a) “premiar” al agente no conta-
minante frente al contaminador, mediante incentivos fisca-
les tales como exoneraciones de pagos, o bien,  b) “castigar”
al agente dañino mediante la implantación de impuestos pa-
ra no darle ventajas de mercado resultantes de costos me-
nores en su proceso productivo a costa del daño ambiental.

La dudosa eficacia de las medidas tradicionales de con-
trol (como los instrumentos normativos), es la que ha im-
pulsado los denominados tributos ecológicos o verdes como
instrumentos técnicos para la protección medioambiental.

Otras técnicas de intervención que se pueden agrupar en
este apartado son la etiqueta ecológica y la ecoauditoría, con
claros fines publicitarios, ya que informan a la población de
los productos cuyos procesos productivos son amigables
con el ambiente.

3.2.3.3. Instrumentos Horizontales de Apoyo.

En este caso se pretende complementar los aportes de las
otros instrumentos mediante el uso de técnicas complemen-
tarias de información, formación, investigación y desarrollo
tecnológico sobre el medio ambiente, con el objetivo de invo-
lucrar a todos los sectores de la sociedad en los esfuerzos de
conservación de los recursos naturales.  Para ello, es bási-
co el papel que cumple la Agencia Europea de Medio Am-
biente.  Entre estas iniciativas, se pueden mencionar los

20 El término voluntarista se refiere a la actitud de los agentes económi-
cos de poner en práctica mecanismos de protección ambiental por su
propia decisión. 

21 Clasificación tomada de Sánchez (2000).
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p rogramas de investigación pa-
ra favorecer el desarrollo de las
fuentes alternativas de energ í a s
no contaminantes  o los esfuer-
zos gubernamentales para opti-
mizar las técnicas en materia de
eficacia y ahorro energ é t i c o .

3.2.3.4. Instrumentos de Asis-
tencia Financiera.

Se puede mencionar un
cuarto instrumento: la cre a c i ó n
de mecanismos de ayuda financiera que pro c u ren incentivar la
p rotección del ambiente.  Los fondos estructurales y el pro g r a-
ma LIFE son un claro ejemplo de este tipo de instrumentos.

El primero de ellos esta destinado a fomentar la cohesión
económica y social, así como ayudar a las regiones más po-
bres de la comunidad.  Desde 1994, el desarrollo sostenible
y la conservación del ambiente se contemplan dentro de los
fondos estructurales.  El Fondo Social Europeo y el Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola figuran dentro
de los programas que se consideran dentro de este sistema.
Se financian eventos o programas tales como:

• Medidas de formación
• Proyectos que combinan la protecciones del medio am-

biente y el desarrollo regional
• Medidas que complementan la política agrícola común

como, por ejemplo, la reducción del uso de plaguicidas o
la introducción de la agricultura biológica.

• Acciones en el sector pesquero: acuicultura y realización
de obras de fábrica en las aguas costeras.

Otros programas de mas reciente formación, como el
Fondo de Cohesión (1992), incentivan de manera aún más
directa la protección ambiental y el incentivo de procesos
productivos limpios.  Financian infraestructuras del sector
de aguas, tratamientos de aguas residuales y la protección
de la naturaleza.

Por su parte, el programa LIFE, ha contribuido desde sus
inicios al financiamiento de proyectos de gestión de residuos
y de integración del medioambiente.  Dentro de su campo de
intervención para el período 1996 - 1999 encontramos:

• Acciones que preparan y contribuyen a la aplicación de
la normativa comunitaria medioambiental en cuatro
áreas: zonas costeras, residuos, recursos hídricos y con-
taminación atmosférica.

• Demostraciones de los programas ambientales en el sec-
tor industrial.

• Presentación y asistencia técnica a las administraciones
locales, con el fin de fomentar la integración del medio
ambiente en la ordenación del territorio.

““El propósito de la Agencia Euro p e a
de Medio Ambiente consiste en
establecer un sistema permanente de
i n f o rmación ambiental para ayudar a
la Comunidad en sus objetivos de
mejorar el medio ambiente y avanzar
hacia la sostenibilidad, incluyendo la
integración de aspectos ambientales
en las políticas económicas”

Jiménez Beltran (1999).

HTTP://ORG.EEA.EU.INT/DOCU-
MENTS/BROCHURE/SPANISH/BR

OCHURE_MISSION.HTML
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• Conservación de los hábitats naturales y las especies
amenazadas.

• En terceros países y los países de Europa Central y
Oriental, asistencia técnica para el desarrollo de estruc-
turas administrativas relacionadas con el medio ambien-
te, medidas de protección de la naturaleza y presentacio-
nes del programa.

3.2.4. El Programa de Eco-etiquetado.

Entre los instrumentos económicos y fiscales, se mencio-
nó el programa de ecoetiquetado. Como se mencionó en el
capítulo 1, desde finales de la década de los setenta surge
este mecanismo en países europeos para incentivar a las
empresas a producir en armonía con la naturaleza y certifi-
car sus esfuerzos.

Con la integración de la región, también se ha puesto en
práctica un programa de etiquetado ecológico único que sea
reconocido en toda la comunidad.  Creado en 1992 (Regla-
mento del Consejo nº 880/92), el sistema anima a los fabri-
cantes a diseñar productos más amigables con el medio am-
biente y proporciona a los consumidores la información pa-
ra hacer compras más ambientales y de confianza. 

Además de tener un carácter voluntario, de requerir una
tercera parte certificadora y otorgar un logotipo, la ecoeti-
queta europea se basa en la elaboración de normas para
evaluar la calidad del sistema productivo.  Para elaborar las
normas que los entes acreditadores deberán exigir a las em-
presas se sigue un proceso que se caracteriza por los si-
guientes rasgos:

• Los criterios ecológicos incluidos en las normas deben
basarse en estudios científicos sobre los impactos de los
productos en cada etapa de su ciclo de vida. Incluyen
consumo de energía, contaminación del agua, emisiones
a la atmósfera, generación de residuos, gestión sosteni-
ble de los bosques y, en algunos casos, contaminación
acústica o del suelo.

• Los criterios empleados deben ser aprobados por mayo-
ría calificada de los Estados Miembros y son válidos por
un período de tres años. Tras ese período, los criterios se
revisan y pueden hacerse más exigentes, dependiendo
del mercado y de los avances científicos y tecnológicos, a
fin de mejorar el comportamiento ambiental del produc-
to ecoetiquetado.

• En el proceso de adopción de criterios, participan repre-
sentantes de distintas áreas (por ejemplo, miembros de la
industria, comercio, organizaciones de consumidores,
ecologistas y sindicatos).

3.2.5. Comentario.

El sistema europeo de regulación ambiental es posible-
mente el que ha tenido un mayor desarrollo  histórico.  Des-
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de sus inicios, se tiene clara la misión de proteger el ambien-
te y, en sus esfuerzos más recientes, deja latente que la re s-
ponsabilidad de salvaguardar los recursos naturales se logra
con la cooperación de todos los sectores de la economía.

La creación de distintos instrumentos para incentivar a
los productores a modificar sus sistemas de trabajo pone de
manifiesto  los esfuerzos realizados para que éstos tomen la
decisión.  Si bien existen otras presiones (como la demanda
por los consumidores) que influyen sobre el productor, no
cabe duda de que este tipo de incentivos acelera o facilita el
proceso.

El ecoetiquetado se convierte en uno de esos incentivos
que procuran facilitar el cambio en la producción, a la vez
que informa a los consumidores para que valoren los esfuer-
zos del productor.  Asimismo, su carácter regional busca
promover y facilitar las relaciones comerciales entre los paí-
ses, tanto dentro como fuera de la Unión Europea.

EJEMPLOS Y CASOS PRÁCTICOS DE 
PROGRAMAS DE ECO-ETIQUETADO

4.1. ALGUNOS EJEMPLOS DE PROGRAMAS 
DE ECO-ETIQUETADO.

4.1.1. Corporación Colombiana Internacional, 
CCI (Colombia).

Creada en 1992, la Corporación Colombiana Internacio-
nal es una entidad sin fines de lucro, dotada de personería
jurídica y patrimonio propio, cuyo objetivo es contribuir a la
modernización del sector agroalimentario colombiano.  Pro-
mueve la adopción de nuevas tecnologías, identifica merca-
dos promisorios y estimula la inversión privada en nuevas
alternativas productivas, mediante la prestación de novedo-
sos servicios en las áreas de sistemas de información, cali-
dad, desarrollo tecnológico y desarrollo empresarial.

Dentro de sus programas, la CCI lleva a cabo procesos de
certificación orgánica en Colombia; busca siempre cumplir
con las siguientes metas:

• Certificar la calidad de alimentos frescos y pro c e s a d o s .
• Certificar  la calidad de productos orgánicos.
• Asesorar la implementación de sistemas de gestión y

calidad.

4.1.2. E n v i ronment Choice (Canadá) 22

El programa de etiquetado ecológico más importante en
Canadá es el denominado Environmental Choice (Opción
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Ecológica).  Fue establecido en 1988 por el gobierno federal
canadiense.  En 1995, la administración y la distribución
del programa Environmental Choice se cedieron a Terra
Choice Environmental Services Inc., compañía consultora
canadiense.  Este ente certificador ha otorgado etiquetas a
cerca de 200 compañías que comprenden 2 000 productos
y servicios, agrupados en sólo 100 categorías.

Aquellos productos y servicios que aspiran a poseer el se-
llo, deben cumplir con cuatro áreas de interés: 

1. Impacto en el ciclo de vida.
2. Cumplimiento, por parte de las compañías, con las leyes

aplicables en materia de salud, seguridad y medio am-
biente.

3. Minimización de los empaques.
4. Requisitos de comportamiento ambiental.

Para obtener la eco-etiqueta, el producto o servicio debe-
rá ofrecerse de tal manera que:

• Mejore el rendimiento energético.
• Reduzca los productos derivados peligrosos.
• Utilice materiales reciclados; sea reutilizable.
• Aporte algún otro beneficio ecológico.

Por otra parte, los productos o servicios certificados de-
ben cumplir o superar cualquier norma de seguridad y ren-
dimiento aplicable al sector del que se trate. Pueden aspirar
a recibir la eco-etiqueta las compañías y los productos de
cualquier país.

4.1.3. Green Seal (Estados Unidos).

Green Seal es el programa estadounidense de etiquetado
ambiental de estructura más parecida a los programas na-
cionales de etiquetado de otros países. Este sello es emitido
por la organización independiente y no lucrativa del mismo
nombre. Establecido en 1990, Green Seal tiene 277 produc-
tos certificados que abarcan 85 categorías de productos.

Además de su programa de etiquetado, Green Seal alien-
ta a las compañías y a otros compradores grandes a afiliar-
se al Programa de Asociados Ambientales (Environmental
Partners Program), cuyos miembros preparan políticas de
compra adecuadas para el medio ambiente y se comprome-
ten a comprar productos con ventajas ambientales.

En la mayoría de sus categorías de productos, Green Seal
establece normas basadas en evaluaciones del ciclo de vida.
Estas normas se someten a revisión cada tres años; los fa-
bricantes a quienes se ha otorgado el uso del logotipo de

22 Los ejemplos presentados en esta sección se han adaptado de:
Comisión de Cooperación Ambiental (1999).
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Green Seal deben demostrar continuamente su cumpli-
miento para seguir usándolo.

Green Seal colabora estrechamente con el programa En-
vironmental Choice (Terra Choice) de Canadá: por ejemplo,
Green Seal y Terra Choice fueron los primeros dos progra-
mas en integrar la Global Eco-labeling Network (GEN) (Red
Global de Eco-etiquetado). Green Seal ha fomentado el in-
tercambio de información y la armonización con otros pro-
gramas por medio de la GEN y también participa en activi-
dades de la ISO relacionadas con criterios de etiquetado.

4.1.4. Eco-O.K. (Estados Unidos).

En 1991, Rainforest Alliance creó el programa de etique-
tado Eco-O.K, que se orienta específicamente a productos
agrícolas cultivados en ecosistemas tropicales y certifica a
granjas que cultivan de manera sostenible estos productos.
La Rainforest Alliance es una organización internacional no
lucrativa que se dedica a la conservación de los bosques tro-
picales.  Su objetivo es promover la producción agrícola sos-
tenible en los bosques tropicales de América Latina.

El programa ha establecido normas para plátano, café,
naranja, cacao y caña de azúcar.  Las granjas que desean la
certificación de Eco-O.K. deben demostrar que siguen prác-
ticas de operación sustentables.  Por ejemplo, deben cum-
plir con normas de conservación (no deforestación de los te-
rrenos de cultivo y protección de los hábitats naturales del
entorno) y asegurarse de que los trabajadores y la comuni-
dad reciban un trato justo y no estén expuestos a sustan-
cias químicas peligrosas. Ésta es apenas una lista parcial de
los criterios a los que se deben adherir.

Eco-O.K. ha certificado a cinco granjas dedicadas al cul-
tivo de naranja, tres dedicadas al de café y a cerca de 100
dedicadas a cultivar plátano.  Los productos de estas gran-
jas pueden llevar el sello de aprobación de Eco-O.K.

4.2. CASOS PRÁCTICOS SOBRE  
CERTIFICACIÓN ORGÁNICA.

4.2.1. Resultados de una Eco-etiqueta para el Grupo
Café Britt S.A. de Costa Rica23

La empresa Café Britt nace en 1985 con el fin de comer-
cializar a nivel internacional el café costarricense.  Desde
entonces, sus productos han experimentado una importan-
te diversificación e inserción en los mercados internaciona-
les gracias a su esfuerzo por brindar un producto de calidad
a los consumidores que lo exigen.  Por tal razón, tienen un
precio mayor al de otros productos de la misma categoría.

23 La elaboración del presente apartado fue realizada con la cooperación
del Ing. Luis Monge, Coordinador del Programa Orgánico del grupo
Café Britt, a quien se agradece la colaboración brindada.
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Su principal mercado es el extranjero. Asia, Estados Uni-
dos, Europa y Latinoamérica, son destinos finales para los dis-
tintos productos de la empresa; entre ellos, el café org á n i c o .

Este ultimo surge a principios de los noventa mediante
una subsidiaria del grupo llamada Beneficio Orgánico Tie-
rra Madre S.A., la cual desarrolla un café de igual calidad al
tradicional pero producido en forma orgánica.  Con el fin de
dar credibilidad a sus esfuerzos, el café es certificado como
un producto orgánico por la empresa Organic Crop Impro-
vement Association International (OCIA).  Esta empresa es
acreditada por las guía ISO 65 y por la IFOAM.

La certificación de OCIA permitió fortalecer la imagen del
producto y de la empresa a nivel nacional e internacional.
Su proceso de certificación, se desarrolla desde el año 1990
y es revisado año a año para asegurar que la empresa sigue
siendo merecedora del sello.

Para que el café sea certificado como orgánico, la empre-
sa debe presentar a OCIA el mapa cartográfico de la finca,
un historial del manejo de la finca al menos de los últimos
tres años, los controles contables de insumos, pago de pla-
nillas, las distancia entre la finca por certificar y las fincas
tradicionales más cercanas, el tratamiento de los suelos y
de las fuentes de agua.

Una vez que la finca ha sido certificada, se mantienen
controles anuales en los cuales se revisan las actividades
realizadas durante el año, se verifican los gastos de insu-
mos, flujos de producción y venta del café y el tratamiento
de la finca.  Además se realiza un estudio de suelos, de agua
y foliar para verificar el estado “orgánico” de la finca.

El costo de esta certificación es de alrededor de US$ 1000
por finca; de éstos, US$ 450 corresponden al derecho a uti-
lizar el sello de OCIA en sus productos orgánicos.  Los res-
tantes US$ 550 corresponden a los costos de la inspección
y viáticos de los inspectores.

Actualmente cuenta con 10 fincas certificadas, cuyas ven-
tas anuales de producto se estiman entre los 5 000 y 10 000
millones de dólares estadounidenses al año.  Café Britt no pro-
duce todo el café tradicional que comercializa, ni todo el org á-
nico.  Cuenta con pro d u c t o res independientes que venden su
p roducto a la empresa, y ésta asume los costos de la certifica-
ción de OCIA (en el caso de los pro d u c t o res org á n i c o s ) .

Para que estos productores independientes sean acepta-
dos en el programa Tierra Madre, deben tener ciertas carac-
terísticas de altura y producción.  Esto debido a que Café
Britt busca mantener un calidad estable en sus productos.
Entre las ventajas que brinda Café Britt a estos productores
(además de asumir los costos de certificación), se encuen-
tran: la asistencia técnica, paga precios altos por el produc-
to y de contado y ocasionalmente, de ser necesario, otorga
financiamiento para la producción orgánica.

nuevoIICA 17  12/10/01 11:33 AM  Page 51



46

Actualmente el café orgánico se vende alrededor de los
US$ 120;  sin embargo, Café Britt recibe US$ 200 por la ca-
lidad de su producto.  En ambos casos, el precio es muy su-
perior al de café tradicional, que se encuentra entre los US$
60 y US% 70.

De ese precio, el productor recibe alrededor de 40 000 co-
lones costarricenses, (aproximadamente US$125), lo cual
representa un precio bastante importante por su producto.

4.2.2. Ejemplo de una Agencia Certificadora: 
Argencert S.R.L. de Argentina24

Argencert es una empresa certificadora de productos or-
gánicos fundada en 1992.  Sus inspecciones buscan asegu-
rar el cumplimiento de las normas nacionales e internacio-
nales en cada etapa del proceso productivo, elaborador y co-
mercializador, protegiendo de esta forma los intereses del
consumidor.

Actualmente es reconocida por la Unión Europea.  Cumple
con la guía ISO 65 y está acreditada por IFOAM desde 1997.

El crecimiento de Argencert en los últimos años ha sido
muy importante; pasó de 25 productores certificados en
1995 a 135 en 1997.  En ese último año emitió 760 certifi-
cados de calidad orgánica para el mercado interno y la ex-
portación;  el 80% de ellos corresponden a exportadores a
Europa, EE.UU., Japón y otros países.

Argencert certifica 225 000 de las 345 000 hectáreas cer-
tificadas de Argentina. Abarca la más amplia gama de pro-
ductos: frutas y hortalizas frescas, cereales y oleaginosas,
panificados, aceites, jugos concentrados, vino, mermeladas,
miel, carne vacuna y ovina, aves, hierbas aromáticas y me-
dicinales, productos silvestres, té, yerba mate y textiles, en-
t re otros. Sus clientes se encuentran distribuidos a todo lo
ancho y largo del país, desde Salta a Santa Cruz, y desde Pa-
so de los Libres a Mendoza; realiza también seguimientos y
certificaciones en las vecinas República de Chile y Paraguay.

El certificado Argencert tiene validez en la República Ar-
gentina. Internacionalmente, gracias a diversos acuerdos de
equivalencia y re c i p rocidad oficiales y privados, Arg e n c e r t
certifica exportaciones a Estados Unidos, Suiza, Japón y
o t ros países. Es reconocida por BioGarantie y Ecocert para la
certificación de exportaciones de carnes orgánicas a Euro p a .

Para lograr una certificación de parte de Argencert, los
interesados deben seguir seis etapas, a saber:

1. Intercambio de información básica para comenzar a to-
mar contacto con su producción y, en lo posible, concer-

24 Información tomada de la página en Internet de Argencert: www.argencert.com.ar 
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tar una entrevista personal para despejar cualquier du-
da sobre el Sistema de Certificación.

2. Firma de un Acuerdo de Seguimiento de la Producción
Orgánica.

3. Inspección que permite incorporar el predio a un segui-
miento constante.

4. Evaluación técnica de la información recibida y recolec-
tada en las inspecciones.

5. Dictamen y emisión de la licencia.
6. Emisión de certificados al momento de la comerc i a l i z a c i ó n .

Para un productor orgánico individual, estos pasos pue-
den tener los siguientes costos:

• Suscripción anual: US$300
• Inspecciones: US$450 (como mínimo una al año, se-

gún circunstancias).
• Viáticos del inspector: al costo
• Honorarios de emisión de certificados, en proporción

a la facturación neta; s un 1% es el valor máximo a
cobrar (ej. para una venta de US$10.000 se pagan ho-
norarios de US$100).

Por su parte, si es un grupo de productores orgánicos el
interesado, estos costos pueden reducirse, pues se distribu-
yen entre los pro d u c t o res.  Para ejemplificarlo se puede men-
cionar el caso de un grupo de 12 pro d u c t o res de miel .  Se
encuentran en una zona delimitada de la Provincia. de Bue-
nos Aires dentro de un radio de aproximadamente 70 km.
Dado que los pro d u c t o res son vecinos de una misma zona,
se hacen varias visitas por día, con lo que se divide el costo
diario de inspección entre más de un productor visitado.

En este ejemplo, las visitas se facturan a razón de 7 días
totales de inspección por año (3 días para cada una de las
dos ruedas de inspecciones a cada uno de los productores
del grupo, más un día de inspección a la planta elaborado-
ra).  El costo de esta actividad es de:

• Licencia anual: US$300. 
• 7 días de inspección (incluye planta) = US$ 3 150.
• Total: US$ 3 450.

Este valor, dividido por los 12 productores, dio un costo
de US$287 al año por productor.

El costo de la licencia anual se cobra una sola vez al gru-
po, como si fuera un productor individual. Los gastos por
viáticos también se dividen por 12, con lo que quedan nota-
blemente reducidos, en especial para casos en donde los
costos de movilidad por las distancias son significativos. En
ambos casos, se añade el arancel de emisión de certificado
en proporción al monto facturado neto. Es evidente que,
aún en el caso de los pequeños productores, el costo de la
certificación realizada de esta forma no resulta excluyente.
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Los beneficios de esta certificación para los pro d u c t o res son:

• La certificación orgánica les permite obtener diferencia-
les de precios normalmente considerables.

• Atención permanente y orientación de los productores
sobre problemas técnico-administrativos del proceso de
certificación.

• Tramitación de las eventuales solicitudes de acortamien-
to del período de transición ante las autoridades nacio-
nales de aplicación y apoyo de presentaciones y consul-
tas de los productores ante las mismas.

• Equivalencia de la certificación para las exportaciones a
la Unión Europea y otros destinos que requieren equiva-
lencia con las normas del país de destino o una re-certi-
ficación por una certificadora de ese país.

• Organización de reuniones de promoción, actualización y
divulgación de la producción orgánica.

• A c reditación de la certificadora por la IFOAM (Federación
I n t e rnacional de Movimientos de Agricultura Orgánica), lo
que permite el más rápido reconocimiento de los certificados
de Argencert por los organismos de certificación extranjero s .

• Presencia de representantes en congresos, cursos y se-
minarios del país y del extranjero, ya sea como asisten-
tes o como disertantes, lo que asegura una per manente
puesta al día en materia de normativas internacionales.

• Participación en organismos oficiales y privados naciona-
les e internacionales relacionados con la redacción y ac-
tualización de normas orgánicas para una mejor defensa
de la producción orgánica argentina en el mundo, y el
permanente contacto con organismos nacionales y ex-
tranjeros involucrados en certificación. 

• Mantenimiento de un sistema de comunicaciones telefó-
nicas, fax y correo electrónico, y del más moderno siste-
ma informático para agilizar el manejo interno y externo
de la información y sus consecuencias sobre el ágil y pre-
ciso proceso de certificación.

• Mantenimiento de un sistema de información perm a n e n-
te por medio de circ u l a res, gacetillas de prensa, página
web propia, consultas técnicas, etc., que  mantienen a la
certificadora al día de las novedades del Mundo Org á n i c o .

4.2.3. Ejemplo de una Organismo Internacional: 
Forest Stewardship Council (FSC)25

Para el establecimiento de una certificación confiable a
nivel mundial, han surgido organizaciones internacionales
que definen las pautas necesarias para corroborar una pro-
ducción orgánica en distintos lugares del mundo.

Tal es el caso de FSC, organización internacional que de-
fine criterios para la certificación de productos maderables.

48 25 Información tomada de la página en Internet de Forest Stewardship
Council: www.fscoax.org. 
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La certificación de este tipo de productos involucra dos
aspectos importantes: Certificación del Manejo de los Bos-
ques y Certificación de la Producción de Madera.

El primero de ellos es una certificación del sistema de ges-
tión, realizada por una tercera parte independiente, quien
trata de verificar las prácticas de manejo de los bosques, de
a c u e rdo con una serie de normas previamente establecidas.

La segunda corresponde a una etiqueta otorgada igual-
mente por una tercera parte cuando la empresa analizada
cumple una serie de normas sobre la corta de los bosques,
el transporte, el procesamiento de la madera y el mercadeo
del producto final.

Dada la gran variedad de bosques existente en el mundo,
y las diferencias respecto al concepto de sostenibilidad de
su manejo,  establecer normas para la certificación madere-
ra resulta difícil.  Para lograr esto,  la actividad forestal de-
be cumplir tres objetivos:

1. Se requiere, a nivel internacional, la aceptación de crite-
rios o principios para un manejo sostenible de los bos-
ques.  Esto se logra gracias al acuerdo de organizaciones
internacionales reconocidas por distintos países como el
Forest Stewardship Council (FSC).

2. La creación de normas nacionales o regionales compati-
bles con los principios internacionales, acordes con las
características de un bosque en particular y que puedan
ser empleadas por las agencias certificadoras.

3. El establecimiento de agencias de certificación que verifi-
quen la veracidad con la que las empresas ponen en
práctica los criterios ambientales definidos.

En estos puntos han surgido proyectos multinacionales pa-
ra certificación de la actividad ambientales, tales como el FSC.

El FSC es una organización no gubernamental indepen-
diente y sin fines de lucro, fundada en 1993 por grupos am-
bientalistas, miembros de la industria maderera, organiza-
ciones de certificación de bosques, entre otros, provenientes
de 25 países.  Establece un apoyo al ambiente con benefi-
cios sociales, económicamente viable para el manejo del am-
biente forestal.  Promueve el manejo adecuado de los bos-
ques mediante la evaluación y acreditación de certificado-
ras, incentivando el desarrollo de normas ambientales na-
cionales y regionales para los bosques e informa a la pobla-
ción sobre la importancia de las agencias certificadoras co-
mo herramienta para asegurar a las generaciones futuras la
existencia de los bosques.

La FSC ha establecido 10 principios básicos que sus aso-
ciados aceptan para identificar a los bosques con un mane-
jo ambiental adecuado.  Son los siguientes:
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Principio 1: Observación de las leyes y los principios de FSC.

El manejo forestal deberá respetar todas las leyes nacio-
nales, los tratados y acuerdos internacionales de los que el
país es signatario, y deberá cumplir con todos los Principios
y Criterios del FSC.

Principio 2: D e rechos y responsabilidades de tenencia y uso.

La tenencia y los derechos de uso a largo plazo sobre la
tierra y los recursos forestales, deberán estar claramente
definidos, documentados y legalmente establecidos.

Principio 3: Derechos de los pueblos indígenas.

Los derechos legales de los pueblos indígenas para po-
seer, utilizar y manejar sus tierras, territorios y recursos de-
berán ser reconocidos y respetados.

Principio 4: Relaciones comunales y derechos de los tra-
bajadores.

El manejo forestal deberá mantener o elevar el bienestar
social y económico a largo plazo de los trabajadores foresta-
les y de las comunidades locales.

Principio 5: Beneficios de los bosques.

El manejo forestal deberá promover el uso eficiente de los
múltiples productos y servicios del bosque, con el propósito
de asegurar la viabilidad económica y una gama amplia de
beneficios ambientales y sociales.

Principio 6: Impacto ambiental.

Todo manejo forestal deberá conservar la diversidad bio-
lógica y sus valores asociados, los recursos de agua, los sue-
los, y los ecosistemas frágiles y únicos, además de los pai-
sajes. Al realizar estos objetivos, podrán ser mantenidas las
funciones ecológicas y la integridad del bosque.

Principio 7: Plan de manejo.

Un plan de manejo (de acuerdo con la escala y a la inten-
sidad de las operaciones propuestas) deberá ser escrito, im-
plementado y actualizado.  Se deberán establecer claramen-
te los objetivos del manejo, y los medios para lograr esos
o b j e t i v o s .

Principio 8: Monitoreo y valoración.

Deberán evaluarse (de acuerdo con la escala y  la intensi-
dad del manejo forestal) la condición del bosque, el re n d i-
miento de los productos forestales, la cadena de custodia,  la
actividad del manejo y sus impactos sociales y ambientales.

50
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Principio 9: Mantenimiento de los bosques con alto valor
de conservación. 

Las actividades de manejo en bosques con alto valor de
conservación mantendrán o incrementarán los atributos
que definen a dichos bosques.  Las decisiones referentes a
los bosques con alto valor de conservación deberán tomar-
se siempre dentro del contexto de un enfoque precautorio.

Principio 10: Plantaciones.

Las plantaciones deberán ser planeadas y manejadas de
acuerdo con los principios y criterios 1 al 9.  Si bien las
plantaciones pueden proporcionar beneficios sociales y eco-
nómicos y pueden contribuir a la satisfacción de las necesi-
dades de productos forestales del mundo, deberán comple-
mentar el manejo de los bosques naturales, reducir la pre-
sión sobre ellos y promover su restauración y conservación.

Además de la implementación de estos principios, las
inspecciones deben estar basadas en estándares de manejo
forestal desarrollados localmente.  Estos estándares deben
estar de acuerdo con las circunstancias ambientales, socia-
les y económicas de cada región, con el fin de que la certifi-
cación sea un proceso riguroso y posea credibilidad.

A fin de ser reconocidos por el FSC, los estándares loca-
les deben someterse a un proceso consultivo por un grupo
de trabajo o ser recomendados por un grupo de trabajo me-
diante un adecuado proceso consultivo.  Los siguientes son
elementos de ese proceso consultivo, 

• Propiedad compartida del proceso. Ningún grupo con in-
tereses particulares puede dominar el diseño o imple-
mentación del proceso consultivo; éste debe ser coordi-

El Bosque con Alto Valor de Conservación.

Los Bosques con Alto Valor de Conservación son aquellos que contienen uno
o más de los siguientes atributos:

a) áreas boscosas que contengan cantidades significativas a nivel global,
regional o nacional de concentraciones de valores de biodiversidad (ej.
especies en peligro de extinción, refugios) o grandes bosques a nivel de
paisaje, contenidos en,  o  que contienen,  la unidad de manejo, donde
existen, en patrones naturales de distribución y abundancia, poblaciones
viables de la mayoría, si no todas las especies que ocurren naturalmente.

b) áreas boscosas que se encuentran en, o que contienen, ecosistemas
raros, amenazados o en peligro de extinción. 

c) áreas boscosas que proporcionan servicios naturales básicos en situa-
ciones críticas (ej. protección de cuencas, control de la erosión).

d) á reas boscosas que son fundamentales para la satisfacción de las necesi-
dades básicas de las comunidades locales (ej. subsistencia, salud) o críti-
cas para su identidad cultural tradicional (áreas de importancia cultural,
ecológica, económica o religiosa, identif icadas en cooperación con dichas
comunidades locales, etc).

FSC (06, 01*)   
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nado por un grupo de trabajo que sea independiente de
cualquier grupo de interés (Un gobierno, agencia  certifi-
cadora, etc.)

• P rocedimientos del grupo de trabajo. La estructura del
grupo de trabajo debe incorporar un balance de intere s e s
incluyendo, pero no limitándose a grupos de intere s e s
ecológicos, sociales y económicos. El grupo de trabajo de-
be tener claramente definidos los procedimientos, inclui-
das las formas de participación de los grupos intere s a d o s .

• Procesos de toma de decisiones justas. El grupo de tra-
bajo debe tener procedimientos para toma de decisiones
justas. Las decisiones deben idealmente, ser realizadas
por consenso. Si el grupo de trabajo no puede llegar a un
consenso, deberá seguirse un proceso democrático de to-
ma de decisiones.

• Mantenimiento de la transparencia y justificación. El
proceso consultivo debe ser transparente y justificable,
tanto para los miembros del grupo de trabajo como para
el público en general. Deberán estar disponibles, para
cualquier parte interesada, las actas de todas las reunio-
nes, así como también los borradores de los estándares.

• Participación y representación adecuada.  El proceso
consultivo debe intentar llegar a tantos grupos interesa-
dos como sea posible, incluidos aquellos grupos que po-
drían no estar totalmente de acuerdo, o que respaldan el
concepto de certificación. Como mínimo, todos los miem-
bros del FSC en el área deberán ser contactados.

• Mecanismo para una futura revisión. El diseño del pro-
ceso consultivo debe incluir canales claros para la incor-
poración de aportaciones. Deberá ser incluido en el dise-
ño del proceso consultivo un mecanismo para fomentar
las futuras revisiones de los estándares, incluidas las in-
corporaciones de los actuales datos de campo.

• Procedimiento claro de apelaciones. El diseño del proce-
so consultivo debe incluir un mecanismo para resolver
disputas, preferiblemente con un comité ad hoc.  En au-
sencia de otros mecanismos locales, el Comité Interna-
cional de Resolución de Disputas del FSC funciona como
mecanismo base para tales casos.

Cualquier individuo o grupo de individuos, incluídos cer-
tificadores y representantes del gobierno, pueden desarro-
llar estándares para ser considerados por un grupo de tra-
bajo del FSC.  Es obligación de ese grupo someter estos es-
tándares a un proceso consultivo, con el propósito de ase-
gurar que realmente reflejen el consenso de un amplio ran-
go de grupos interesados.  Si han sido ya remitidos para el
proceso consultivo, es responsabilidad de los grupos de tra-
bajo del FSC determinar si el proceso fue suficientemente
comprensivo y decidir qué más debe realizarse para cumplir
con los elementos requeridos por FSC.

Los sectores que participan en FSC son org a n i z a c i o n e s
ambientales, organismos ambientales, re p resentantes de la
industria maderera, propietarios de áreas boscosas y el sec-
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tor gubernamental.  Con la participación de esos grupos, se
d e s a r rollan criterios ambientales y de producción locales que,
en la actualidad, permiten tener certificados 150 bosques en
27 distintos países, con un área total de 15 millones de hec-
t á reas, por medio de agencias certificadoras acre d i t a d a s .

CONCLUSIONES

La demanda crea su oferta.  En la medida en que existan
consumidores preocupados por su salud y por el ambiente,
dispuestos a pagar por bienes que satisfagan sus necesida-
des, surgirán oferentes que buscarán los medios para adap-
tar su proceso productivo a los requerimientos de esos con-
sumidores.

Existe un mercado que demanda productos orgánicos.  Si
bien se ha generalizado la pre f e rencia por bienes agrícolas or-
gánicos, es en los países desarrollados donde se avanza con
mayor ritmo, pues ofrecen un mercado en crecimiento con la
capacidad de pago suficiente. Mientras tanto, se inicia  una
p roducción orgánica en los países en vías de desarrollo, al
tiempo que los mercados de esas regiones crecen y se afirm a n .

La innovación de procesos que protejan el ambiente y
permitan elaborar bienes sanos para el consumo humano,
se perfila en el futuro como una necesidad del producto,
más que como una ventaja adicional.  Las preferencias del
consumidor por los productos que protejan los recursos na-
turales determinarán la velocidad con que los empresarios
deberán adecuar sus procesos productivos con el fin de ge-
nerar ese tipo de bienes.

Un aspecto importante de la producción orgánica es la
confianza que generen en los consumidores los esfuerzos
ambientales realizados por los oferentes.  En ese sentido,
los programas de eco-etiquetado surgen como un mecanis-
mo de control que permite al consumidor asegurar la auten-
ticidad de las iniciativas de los productores.

El sistema de eco-etiquetado, a pesar de su carácter vo-
luntario, se introduce en el quehacer cotidiano del comercio
de productos agrarios latinoamericanos, como una posibili-
dad de mantener una buena relación con los compradores
internacionales.  A la vez, permite diferenciar unos produc-
tos de otros en una misma categoría, justificando la existen-
cia de precios diferentes entre ellos.

En materia ambiental, ese tipo de programas permite un
avance importante en la protección de los recursos natura-
les.  Para poder realizar una adecuada labor en ese sentido,
se requiere fomentar en cada país una política de protección
definida y clara, que se convierta en un marco regulatorio
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adecuado para la ejecución ágil y veraz de programas de
certificación ambiental.

Los casos de normativas ambientales ya existentes (como
las experiencias de Europa, Canadá y otras no analizadas
en este documento), crean una base que puede ser aprove-
chada para el inicio de programas ambientales nacionales o
regionales en América Latina.

Es evidente que la normativa de un país se adapta a sus
propias necesidades y características.  Ése es un punto im-
portante para comprender por qué las legislaciones ambien-
tales de los países desarrollados pueden tomarse como ba-
se, pero no deberían ser adoptadas tal como están por los
países en desarrollo.  Al momento de establecer una deter-
minada política ambiental, deben analizarse ciertos factores
tales como los métodos iniciales de producción, los recursos
naturales existentes, las necesidades del país, el nivel edu-
cacional de sus habitantes, entre otros.

Asimismo, queda claro que los programas de ecoetique-
tado son un instrumento más que existe para promover una
relación amigable con el ambiente.  En el caso de Canadá y
Europa, la existencia de una normativa clara y fuerte en
materia ambiental facilita la puesta en marcha de este ins-
trumento.

Un punto importante, en Canadá, es el carácter concilia-
dor que procuran tener los encargados gubernamentales de
la política ambiental.  Dejan en claro que su objetivo es pro-
teger el ambiente para el beneficio de todos y buscan arre-
glos extrajudiciales con el propósito de lograr ese fin.

Esto permite buscar paulatinamente una conciencia ge-
neralizada sobre la protección de los recursos naturales, a
la vez que se transforman los medios de producción.  Para
ello, se incentivan programas voluntarios,  respaldados por
una política ambiental clara y fuerte.

Otro punto a destacar es el proceso de selección de crite-
rios de la eco-etiqueta europea.  Los parámetros para eva-
luar las características ambientales tienen un carácter par-
ticipativo.  Representantes de distintos sectores (no sólo
ecologistas y miembros del gobierno), participan activamen-
te, lo cual permite una mayor transparencia y credibilidad
en el trabajo que se realiza.

En el caso específico de los programas de eco-etiquetado,
además de un adecuado marco regulatorio, es importante
crear, a nivel nacional o regional, incentivos que permitan
crear una “cultura ambiental” con el fin de desarrollar orga-
nismos de control eficientes y concientizar ,tanto a empre-
sarios como a consumidores, sobre el valor agregado que
puede reflejar un precio más alto en los productos certifica-
dos como “amigables con la naturaleza”.

54
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Si bien se establecen parámetros para medir la calidad am-
biental durante todo el ciclo de vida de un producto, el pro c e-
so para llegar a hacerlo no está claramente definido para toda
la gama de productos existentes.  En este punto, los org a n i s-
mos y asociaciones internacionales y las empresas acre d i t a d o-
ras brindan un apoyo importante a la política ambiental, pues
se dedican, los primeros a establecer criterios aceptados inter-
nacionalmente, y las segundas a poner en marcha pro c e s o s
ambientales para cada producto que quiera acreditarse, apli-
cando normas que cumplan con la legislación.

Dado que las empresas deben acogerse a la normativa
existente, las compañías eco-etiquetadoras pueden conver-
tirse en medios o guías por medio de los cuales las empre-
sas cumplan con los requisitos legales, a la vez que cuentan
con una asesoría importante y con la ventaja de que sea una
tercera entidad la que dé a conocer al público sus esfuerzos
ambientales, dándole más credibilidad que si fuese ella mis-
ma la que los diera a conocer.

Asimismo, al intervenir como una tercera parte, ajena al
productor o empresa que desea acreditarse, las compañías
acreditadoras, además de guiar a las empresas, se convier-
ten en una fuente que permite generar confianza en los con-
sumidores sobre las características del producto.

En el caso de los bienes de la agroindustria latinoameri-
cana, el principal beneficio de recibir una certificación org á-
nica es tener acceso al “mercado ecológico”, que norm a l m e n-
te paga un premio por los productos que protegen el ambien-
te.  Por otra parte, existen beneficio adicionales e importan-
tes, dentro los cuales se pueden incluir la reducción de los
costos de los insumos; el desarrollo de la calidad de los sue-
los; el aumento de la bioseguridad al reducir el uso de agro-
químicos en el control de pestes, malezas y problemas de en-
f e rmedades que acompañan a los cultivos agrícolas. 

La acreditación de empresas latinoamericanas por parte
de entes que son reconocidos a nivel internacional, les faci-
lita el ingreso a mercados desarrollados como Europa y Es-
tados Unidos.  En tal sentido, el desarrollo de programas de
eco-etiquetado a nivel nacional con costos relativamente ba-
jos y aceptados en otros países, aumenta la ventaja compe-
titiva de los productores a nivel internacional.

El comercio en general se facilita con la adopción de pro-
gramas de certificación comunes en distintos países, dado
que la uniformidad de criterios facilita los costos de transac-
ción, disminuye las trabas burocráticas y da agilidad a los
flujos comerciales.

En suma, los programas de eco-etiquetado muestran a
los consumidores los esfuerzos de los productores por satis-
facer las demandas en materia ambiental y de salud huma-
na.  Con base en ello, los consumidores estarían dispuestos
a pagar un precio mayor por los bienes , por los beneficios
“extra” que le generan los productos certificados.
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El programa  promueve la imagen de los productos orgá-
nicos a nivel internacional y acerca a los productores a los
mercados que demandan este tipo de bienes.  Asimismo,
presenta una alternativa de crecimiento para los producto-
res en los países en vías de desarrollo y facilita los flujos co-
merciales.

Como toda acción, tiene un costo de oportunidad.  La
certificación aumenta el costo financiero de los productores.
Además, requiere  una normativa apta que le permita desa-
rrollarse con rectitud y  un mercado dispuesto a pagar el so-
breprecio de los bienes.

Con todo esto, los programas de eco-etiquetado han ido
evolucionando.  Se han convertido en una herramienta ágil
para la diferenciación de productos, en beneficio de deman-
dantes y oferentes.  Han facilitado las relaciones comercia-
les y, en la medida en que se desarrollen con base en crite-
rios que se acepten en distintas partes del mundo, su im-
portancia irá en aumento.

Por todo ello, el afinamiento nacional de este tipo de pro-
gramas permite aumentar la competitividad de los países,
promoviendo así su crecimiento y desarrollo.
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